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I I  

EN'I'RODUCC1ON 

travbs del presente trabajo,'pretendemosrea-

lizar un estudio de la evolución que ha sufrido el divorcio Como,ins-

titución Jurídica en Mbxico, querembs-demostrar que éste siempre- 

se ha reglamentado en nuestro País, con diferentes matices y que la 

reglamentación actual es producto de la evolución que ha sufrido es-

ta institución, debido a factores pollticos, económicos y sociales 

que se han gestado dentro de la 

Para tal efecto, primeramente estudiaremos el - 

concepto de divorcio que ha elaborado la doctrina, con el que casi `-

todos los tratadistas estan de,  acuerdo y el concepto que de esta ins-

titución se ha realizado por los tratadistas mexicanos en base a la 

caracterización que de divorcio da la Legislación Mexicana, así co-

mo sus especies tanto en la doctrina como en el Código Civil vigen-

te para el Distrito Federal. 

Posteriormente, para conocer su evolución en - 

Mbxico, es necesario remontamos al primer Código Civil que rigió 

en 1827.1829 en el Estado de Oaxaca, para continuar con el Proyce 

to de Código Civil del Estado de Zacatecas de 1829; el Proyecto de 

Código Civil del Estado de Jalisco de 1833; el Proyecto del Código -

Civil de Mbxico elaborado por Don Vicente Gonzalez de Castro; La- 
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Ley de Matrimonio de 1859; el Proyecto de Código Civil de Don justo 

Sierra de 1858; el Código Civil del. Imperio Mexicano de 1866; el Có. 

digo Civil para el Estado de Veracruz de 1868; el Código Civil para. 

el Estado de México de 1870 y los Códigos Civiles de 1870 y 1884 pa 

ra el Distrito Federal y Territorio de la Baja California; de todos 

ellos elaboramos un análisis de las normas relativas al divorcio que 

en estos preceptos se contenía. 

Por primera vez en México, se regula el divor - 

do vincular a través de la Ley de Divorcio de 1914; la Ley Sobre Re 

[aciones Familiares recoge los principios que inspiraron a la Ley - 

de Divorcio y lo regula detalladamente, disposiciones que reglamen 

ta el Código Civil vigente en esta materia. 

También es necesario realizar un análisis de la- 

, reglamentación cid divorcio en el Código Civil vigente para el Dis - 

trito Federal, a través de sus diferentes especies; sus causales, 

procedimientos y efectos, tanto personales como piitrimoniales. 

Para concluir, con las Reformas del Año de 1975, 

en el que esta institución sufrió cambios radícales desde la promul-

gación del Código Civil vigente para el Distrito Federal, 
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EL 	IMMO aúllo 

SIMIA /1111110: 
I. CONCEPTO 

2. 64.111I'EC E DE NIT ES 111111ST01111COS 

3. ESPECIES 



CONCEIPTO :;IDE DID)749111LC110 

Diferentes tratadistas del Derecho de Familia han 

elatmado (..,1 concepto de lo que significa el divorcio, de acuerdo con 

la doctrina en las Legislaciones Positivas de cada país; asi entre 

otras encontramos; 

Que para MARCEL PLANIOL "El divorcio es la - 

ruptura de un matrimonio válido, en vida de los esposos, decretada - 

por autoridad competente y fundada en alguna de las causas expresa - 

mente establecidas por la Ley" (1) 

En virtud de que la palabra divorcio deriva del 

latín DIVERTERE, Irse cada uno por su lado, solo puede existir por 

autoridad de la justicia y por las causas determinadas por la Ley. 

Para Colin y Capitaint " El divorcio es la disolu - 

ción del matrimonio, viviendo los esposos a consecuencia de una re-

solución judicial dictada a demanda de uno de ellos o de uno y otro 

por las causas establecidas por la Ley" (2) 

La palabra divorcio en el lenguaje común contiene 

(1) PLANIOL, MARCEL, Tratado Elemental de Derecho Civil, 	. 
Volumen IV, Biblioteca jurídico Sociológica, Divorcio, Filiación, 
capacidades, Editorial Capea, Puebla, Móxico 1916. 

(2) COUN CAP1TAINT, Tratado Elemental del, Derecho Civil , 
Tomo 1, introducción, Domicilio y Familia, Madrid 1952, 'mg. 



la idea de separación y en sentido jurídico significa la extinción, (liso 

lucibn o separación del vinculo conyugal, en vida de los esposos, de-

clarada por la autoridad competente en un procedimiento señalado al 

efecto y por alguna causa que se presenta posterioia la celebración - 

del matrimonio que expresamente determina la ley, o por la voluntad 

de ambos cbnyuges y que los deja en aptitud de contraer otro matrimo 

fío. 

Bastindonos en el Derecho Mexicano, hemos de de-

cir que : "El divorcio es un acto jurisdiccional o administrativo, se-

gun el caso, por virtud del cual se disuelve el vinculo conyugal y el 

contrato matrimonial concluye, tanto en relación a los cónyuges co-

mo respecto de terceros". (3) 

La definición anterior se infiere tanto de los artí-

culos relativos a la manera de llevar a cabo el divorcio, como del 

articulo 266 del Código Civil para el Distrito Federal en vigor, que 

previene: "El divorcio disuelve el vinculo del matrimonio y deja 

los cónyuges en aptitud de contraer otro". Por tanto, en si mismo, - 

el divorcio consiste en la ruptura del vinculo conyugal, pero ésta - 

sólo se obtiene mediante las formas y requisitos que la propia ley 

(3) PALLARES, EDU A RDO, El Divorcio en Nitxico, Segunda Edi 
ción, Editorial Pon:tia, S. A. , M1xico 1979, pag. 36. 



Produce dos efectos, el de la mencionada ruptura 

del vinculo y el de otorgar a los cbnyuges la facultad de poder con 



ANTEClEDEINTIES 

En la historia de los pueblos encontramos una forma 

de solución a los conflictos que existlan en los matrimonios rnonogárni • 

cos fundamentalmente, el Repudio o SeParación Conyugal que rompía - 

con el vínculo de convivencia entre los cónyuges, forma que despues de 

un largo proceso evolutivo vino a convertirse en la figura jurídica , que 

en la actualidad conocernos como divorcio; el repudio podía darse entre 

otras causas, por la esterilidad de la mujer, el adulterio, las enferme - 

dados contagiosas y por malos tratos. 

A continuación mencionaremos alghnas de las civili-

zaciones que practicaban el repudio; 

a) En el Derecho indostánico la repudiación se per-

mitir' a ambos cónyuges por diversas razones, en ciertos casos se im -

ponían penas pecuniarias a las personas de los cónyuges que recurrían 

a esta forma. 

b) En Babilonia se practicó el repudio, y a la mujer 

repudiada, si tenia prole, se le devolvía toda su dote y además se le-

tenia!' que dar algunas tierras en usufructo para que con tsto procura - 

ra el bienestar de los hijos habidos en el matrimonio, 

c) En China, la práctica del repudio no fue! muy frc 

cuente, pero debido a la libertad que .e le otorgaba al marido, Podía - 

repudiar a su mujer. Básicamente existían siete causales que eran; 



la esterilidad de la mujer, la impudicia, la falta de consideración y 

respeto nl suegro o a la 'suegra, la charlatanerla, el robo, el mal ca-

rácter y el, padecer alguna enfermedad incurable. 

ci) Dentro del Derecho Hebreo tarnbión existía el-

repudio, que siempre fui un acto unilateral de voluntad de uno de los 

cónyuges. 

Debido al abuso que se hacia de esta facultad, sur 

gib una limitación de tipo legal denominada LIBELO DE REPUDIO que 

consistía en un documento escrito, que deberia ponerse en manos del 

marido o de la mujer del cbnyuge que acudía al repudio. 

Como los conocimientos de la escritura estaban - 

en manos de escribas, se logró limitar en parte el abuso que se ha-

cia de esta facultad. 

Los rabinos, maestros hebreos del. Culto judaico, 

trataron de complicar hasta el extremo los requisitos para que se pu 

diera efectuar el repudio; en el Libelo de Repudio se debería de ex - 

presar la fecha, lugar, nombre de las partes y tambRm de sus ante - 

cesares inmediatos; el marido, en dicho libelo, debería de expresar 

que abandonaba a su mujer, que la repudiaba libremente y por su vo-

luntad, y le daba la libertad de poderse casar con cualquiera otro. 

Este documento tenia que llegar a la destinataria, 

en testimonio de la separación conforme a la Ley de Moisés; y de Is- 



rael. 

l'ambit:n la mujer podia acudir al repudio ende-

terminadas circunstancias, como en el caso del adulterio de su ma-

tido, y en los (knrths casos expresamente señalados por la Biblia. 

La mujer repudiada podia volver al hogar pater-

no y cumplidos noventa citas de la separación, contraer nuevas nup-

cias, lo que podia hacer ya sin el consentimiento de su padre. 

En la Biblia no se consagra una figura típica que 

constituya el divorcio, fub hasta el Talmud cuando se creó el autbn 

tico divorcio como lo conocemos en la Ley Israelita y como ha pa- 

sado al derecho positivo moderno, con algunas modificaciones. 

L"•n el repudio bastaba con la sola voluntad de uno 

de los cbnyuges, a diferencia del divorcio. Entre otras causales en-

el Derecho hebreo, se encontraban en primer ftrinitio la esterilidad 

y el adulterio. 

La esterilidad de uno de los esposos debla ser el 

primer motivo de la disolución del vinculo, sí desputs de diez años 

de matrimonio no hablan tenido hijos, parecibndoles muy razonable-

la disolueibn de un vinculo Inútil, con el objeto de evitar que padeele 

ra uno de los esposos por la esterilidad del otro; si durante el 'mur( 

monto hubiere mal parido la mujer, la espera de diez años para la 

disolución del vinculo comenzaba en ese momento, 



El tiempo que se habla estado fuera del país o - 

en cautiverio no contaba para los efectos del plazo fijado de diez - 

años. 

Si la mujer se volvía a casar y permanecía este 

ril por otros diez años,perdia para siempre la libertad de volverse 

a casar, 

Para que el adulterio fuera comprobado, debería 

de reunir dos requisitos: que se estableciera la existencia de un fla 

grante delito, y en segundo lugar la declaracibn de dos testigos. 

e) En Grecia, el divorcio mira tener lugar me-

diante el abandono, o porque el marido devolviese ala mujer; pero 

si la mujer era abandonada sin justa causa, podía pedir la restitu 

cibn de mi dote, los intereses de la dote, o Num alimentos. 

Tantó la mujer corno el marido tenian la facul - 

tad de repudiar a su cbnyuge. Entre las causan de repudio existí-

an la esterilidad, el adulterio, el cual solo era considerado así, si 

lo comella la mujer casada, El marido era libre de tener trato con 

concubinas o cortesanas sin que se,le considerara a esto como 

adulterio. 

Cuando el marido no podía Imer concebir a su 

mujer, teste podia buscar auxiliares, estando la mujer obligada a 

aceptarlos, sin que el hecho constituyera adulterio; y el liljo que- 



naciera era considerado como del marido. 

El marido tenla la obligación de repudiar a la tnu.  

er adúltera y esta pasaba a ser esposa legitima del cómplice. 

f) En Roma, la disolución del matrimonio podía - 

ser por un acto deliberado, como lo es el repudio, que se hacia en - 

forma unilateral,:y el diVorcio LATO SENSU, cuando mediaba la vo 

luntad del marido y la mujer. En la primera epoca de Roma, lapso 

comprendido desde la fundación de la Ciudad Jurista la Ley de las Do 

ce Tablas, habla una gran dificultad para disolver por medio del di 

vorcio, un matrimonio contraído por patricios. 

"La antigua Ley de Rómulo ILIS DIVORTIENDI NE 

ESTO, si íititorizb el divorcio en los casos de adulterio, provocación 

O aborto y abandono del hogar". (4) 

Durante la primera epoca, el repudio era un acto 

deliberado, unilateral por parte del marido; pero dado a la evolución 

del derecho surgió el divorcio LATO SENSU quo es cuando media la 

voluntad de marido y mujer, como ya se habla señalado anteriormen 

te, o también por parte de los padres en cuya potestad se eneontra - 

han el marido O la mujer. 

(1) ARIAS, jOSE MANUEL. DE, Ikrecho Romano, Capitulo IV, 
El Matrimonio, Nulidad del Matrimonio y Disolución (Divorcio y lho 
pudio),Segunda Edición, Editorial Guillermo Krafl L'HM, huellos : 
Aires Argentina,  pag. 181. 



Al principio, la práctica del divorcio en Roma no 

fut.! muy frecuente, pero en los últimos ailes de la República, esta cos 

tumbre se propagó demasiado; originalmente no se requería ninguna 

forma solemne, ni tampoco la intervencitm de ninguna autoridad. 

FuC Gayo, aludiendo al significado de la palabra di 

vorcio, quien menciono que bsta obedecía a la circunstancia de haber-

diversidad de ánimos, o por que van apartes diversas los que disuel-

ven el matrimonio; da las siguientes formas para repudiar; Ocúpate 

de tus cosas ó ten las cosas para tí. 

"La L-ey Julia de Adulteriis exige que el que inten-

te divorciarse notifique al otro esposo su voluntad en presencia de ste 

te testigos, oralmente o por una acta escrita, que le en entregada por 

un numumitido"(5). Los testigos deberían de ser ciudadanos romanos 

púberes; cuando se hacia por medio de un mensaje escrito Se te lleno., 

minaba Libellus Repudl. 

Durante la &poca del Imperio Romano, se prohibih 

al Pato Familias, reclamara su hija casada para separarla del ma-

rido; cuino tambitm se le negaba la facultad de romper las nupcias 

de sus descendientes no habiendo Justa causa. 

(5) PETIT, EUGENE, Tratado Elemental de Derecho Romano,Tra 
ducido por José Fernández Gonzalez, Editora Nacional, MZ:xico, I). Ir: 
1971, pag. 110. 



 

Durante la época de justlnianeo tampoco esxistib 

 

una Ley uniforme ni estable respecto del divorcio. A continuación 

mencionaremos algunas reglas que fueron sancionadas por este eiripe 

rador; 

Primera.- El divorció por mutuo consentimiento 

quedó prohibido por la Novela número 117; 

Segunda.- Era legitima la separacibn para ambos-

esposos fundada en una causa que no le era Imputable a ninguno de 

ellos, como podía ser la impotencia, el voto de castidad o por ausen-

cia; 

 

 

 

Tercera.- También era legitimo para el ofendido, 

el repudio fundado en la mala conducta del otro cbnyuge; 

Cuarta.- El marido podía repudiar a su mujer 

cuando esta no denunciara la maquinacibn de un delito cometido con- 

tra el Estada;  cuando comete adulterio, atenta contra la vida de 	Su 

esposo, si se bañara o comiera con hombres extraños, se quedara - 

fuera del hogar y cuando concurriera sin permiso del marido a espcc 

táculos phblicos. 

Quinta. - La mujer poda repudiar a su esposo: 

porque liste no denunciara la macr.tinacibn de un delito contra el Es-

tado del que tuviere conocimiento, cuando el marido atenta coma la 

vida de su mujer, por la instigación del esposo para que la mujer 

 

    

    



corneta el delito de adulterio, cuando se le imputaba falsamente a la 

mujer la infidelidad y por la infidelidad del marido cuando bste man 

tuviere manceba. 

Las penas al culpable del divorcio se hacían efec 

Uvas sobre la dote y sobre la Donatio Propter Nupcias, que era la -

donación que con motivo del matrimonio hacía c1 marido a la mujer 

o un tercero a ambos cónyuges. 

A pesar de que se consideraba ilegítimo el repu-

dio sin justa causa, y se impontan grandes penas al autor, el repu-

dio disolvía el vinculo del matrimonio. 

El divorcio en el Codex Justinianeo distinguía: 

Divorcio Communi Consensu, el cual se permitla sin ninguna res - 

tricción. 
e 

Divorcio por voluntad unilateral, que era el repu 

dio y el cual se subdividía en tres clases: Divortium Ex justa Causa, 

era aquel señalado expresamente por la ley, que implicaba 'una fal-

ta sancionable hacia el otro cónyuge V. Cr. Adulterio de la mujer, - 

atentado contra' la vida del marido. Divortium Sine Causa, él cual - 

se derivaba de las consecuencias desfavorables presentadas por-

las perdidas de tipo patrimonial; y Divortium Bona Gratia, se rela-

cionaba con lo que expresaban las leyes romanas y que indirecta - 

mente afectaban al otro cónyuge pero que no suponían en LA culpa - 



algüna V. Gr.Padecer enfermedad incurable, como la locura o la impo-

tencta estar en cautiverio, por ser requerido para ir a la guerra, o - 

por llevar una vida claustral. 

Durante la bpoca cristiana de Roma, los emperado 
, 	. 

res que profesaban este culto no suprimieron el divorcio, en virtud de 

que ya estaba profundamente arraigado a las costumbres del pueblo, - 

pero st buscaron el modo de hacerlo más dificil, obligando a los ¡tic 

querlan divorciarse a que precisaran las causas legitimas de repu-

dio. 

Con este objeto se publicaron en diversas Constitu 

ciones, en lo relativo al divorcio, penas mas o menos graves en con-

tra del ebnyuge culpable, o contra el autor de algini tipo de repudio - 

sin justa causa. 

Existía el repudio y al lado de él, el divorcio por-

mutuo consentimiento; toda vez que los romanos consideraban que no 

debería de existir un matrimonio en el cual uno de los esposos b am-

bos, se daban cuenta que la Affectio Maritalis habla desaparecido; pa 

ra lo cual no tenla validez un convenio de no divorciarse. 

g) En el Derecho Canbnico, la Iglesia (,:atblica - 

mantuvo siempre el sistema de la indisolubilidad del vinculo matri - 

monta' como un modo eficaz para dar una organizaelbn firme a la la 

mitin legitima. El Concilio de Trent° estableció definitivamente la 



Indisolubilidad del vínculo matrimonial. 

Por la imposibilidad tie mantener los bogares unidos, 

la Iglesla,creó la Separación de Cuerpos; Conservando la denominación- 
. 

de divorcio pero que consistía en una separación de habitación y que no,  

permitía a los esposos volver a casarse, 

Para el Derecho Canónico, la palabra divorcio tuvo-

una significación muy amplia; comprendía en primer lugar la verdadera 

y estricta disolución del vínculo matrimonial; en segundotórmino, la - 

separación en cuanto al lecho, mesa y habitación, pero subsistiendo fir 

me el vinculo del matrimonio y por Ultimo, la declaración de nulidad - 

de un matrimonio celebrado sin que se reunieran los requisitos exigi 

dos para poder contraer nupcias. 

A estas clases de divorcio so han dado denominado 

nes diferentes, las cuales se aplican en la aetualidzid. A la primera se 

le denomina DisoluCión del Matrimonio, por la cual se expresa la ver-

dadera ruptura del vínculo; a la segunda, se le llama Separación de - 

Cuerpos y a la tercera, Declaración de Nulidad del Matrimonio. 

El principio general que Rió aceptado y que rige en 

la actualidad en el Derecho Canónico es; "El matrimonio Rato y Consu 

malo do bautizado no podrti ser disuelto por el hombre, porque lo que 

Dios une no pocha ser disuelto por ninguna eauan, excepto por la muer 

te" , principio contenido en el Canon 1118 del Código Canónico. 
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El matrimonio, válido de los cristianos se denomina 

Rato, si ha sido celebrado, pero no consumado, Rato y Consumado 

si entre los cónyuges ha tenido lugar el acto conyugal, el, que por su-

misma naturaleza se ordena en el contrato matrimonial, y por el cual 

los cónyuges se hacen una sola carne. 

Las características esconciales del matrimonio pa 

ra el Derecho Canónico, son la unidad y la indisolubilidad del vinculo, 

Cuando se dan las causas para la separación, esta puede ser de lecho, 

mesa y habitación; esta última puede ser en forma temporal, parcial , 

total ó perpetua. En cuanto a la separación de lecho, la Iglesia en su 

fuero externo no interviene, es determinación exclusiva de los cónyu-: 

ges. La separación de mesa es, al igual que la anterior, por conve ',-

nto entre los esposos. En cuanto a la separación de habitación, esta - 

es considerada como total por llevar implícita la separación de lecho 

y de mesa. 

Para el Derecho Canónico, existe corno (mica cau-

sal a fin de decretar la separación perpetua de los cónyuges, el adul-

terio cometido por alguno (le ellos. 

elementos que caracwrizan al adulterio son; 

1. Cuando constituya una violación o quebrante los deberes que el ma 

trimonio impone a los contrayentes. 

2.- Que se consuma mediante el acceso ó unión carnal. 



• 

. - Debe realizarse entre personas que al menos una de ellas esté li-

gada por vínculo matrimonial. 

.- Debe realizarse por casado o casada con persona distinta a su le-

gitimo cbnyuge. 

Corno ya se habla señalado,-  para el Derech0 Cano • 

nico, la Unica causal de la Separacibn Perpetua era el cometer adulte-

rio; pero también podía existir un tipo de separación temporal, la cu-

al se concede por plazo definido, mientras subsista la causa que origi 

nb la separacibn. 

11) En el Derecho Germtinico antiguo, el divorcio - 

podla tener lugar por medio de un convenio celebrado entre el marido 

y los parientes de la mujer, a ella no se le tomalxi en cuenta para es-

ta decisión; y gracias a la evolucibn del Derecho CermAnico, el vine(' 

lo matrimonial podía disolverse por medio de un convenio celebrado - 

entre el marido y la mujer. 

En épocas posteriores, se plasme) en este derecho 

el tipo de divorcio por simple declaracibn de voluntad del marido , 

quien podía abandimar legítimamente a su mujer, siempre y cuando - 

fuera por alguna de estas causas: la esterilidad y el adulterio, 
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ESIFECIllES 

Dada la concepción que se ha tenido en las diferen-

tes legislaciones, la , figura :jurídica del divorcio contiene en sí mis - 

ma varias especies; en primer lugar una gran división de este, nos 

lleva al conocimiento de que puede darse de dos formas: 

El divorcio vincular y el no vincular. El divorcio-

vincular corno su nombre lo indica, disuelve el vinculo del matrimo 

nio; la reciprocidad de todos los deberes que Impone el matrimonio a 

los cónyuges deja de existir y cada uno de ellos recobra su capacidad 

para contraer nuevas nupcias. 

[,a disolución del matrimonio como primer efecto 

del divorcio, opera con entera independencia de la culpabilidad o ino-

cencia de los cónyuges, pues el esposo culpable riueda tan libre corno 

el inocente. 

El vínculo matrimonial se extingue en lo sucesivo 

pero sin ningún alcance retroactivo, pués en lo que toca al pasado, no 

puede negarse la existencia de un matrimonio valido y no es posible - 

pretender que los cónyuges nunca hayan estado casados. 

Los divOrciados pierden 	cualidad de cónyuges - 

para el futuro, o sea, a partir del momento en clic se decreta disuel-

to el matrimonio; recobrando su Independencia personal, en virtud de 

que el divorcio faculta a loes divorciados para casarse de nuevo; 



es la gran diferencia entre el, divorcio vincular y el no vincular. 

Dentro del campo de las relaciones patrimoniales, 

la ruptura del vinculo trae como consecuencia la disolución del régi 

roen de comunidad, en el caso de que este existiera, o sea, si es que 

el régimen matrimonial fuera el de Sociedad Conyugal, 

Por la disolución del vínculo matrimonial, no es - 

posible hacer una separación radical entre los esposos; en el caso de 

existir hijos del matrimonio, puede quedar latente la obligación por  

parte de alguno de ellos de proporcionar alimentos para la subsisten-

cia de sus descendientes, o bien, cuando el cónyuge culpable debe pro 

porcionar los medios necesarios al cónyuge Inocente para su subsis-

tencia mientras no contraiga otro matrimonio o no pueda procurárse 

los a si mismo. 

El divorcio vincular es por tanto, la ruptura del 

vinculo conyugal, pronunciada por los tribunales en vida de los espo-

sos a petición de'uno de ellos o de ambos. Esta ruptura del vinculo 

es la diferencia entre la separación de cuerpos y el divorcio. 

"Solo el divorcio pone fin al matrimonio, solo él 

cn consecuencia permite a los cónyuges volver a casarse". (6) 

(6) CARBONIER, JEAN, Derecho Civil, Traducción de la Prime-
ra Edición Francésa por Manuel M, Zorrilla Ruiz. 'romo I Volinnen 
II, Situaciones Familiares y Cuasi 1:amillaren, Editorial Rasch, litr 
celona, 1961, pag. 165. 
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El divorcio vincular a su vez se subdivide en Volun 

[ario y Forzoso b Necesario. 

El divorcio voluntario, contiene la idea de "volun-

tad'', que fué lo que origine) el vinculo del matrimonio y que por ese - 

mismo acuerdo se puede romper la unión. En esta clase de divorcio 

es indispensable el deseo de ambos cbnyuges para poner fin al matri-

monio. Habiendo acuerdo de las partes basta con la solicitud de am 

bos ante la autoridad judicial correspondiente y mediante el cumplí - 

miento de ciertos requisitos establecidos por la ley, para que se rom 

pa con el vínculo del matrimonio, que deja a los cónyuges es aptitud - 

de contraer otro. 

El divorcio forzoso o necesario, es aquél que pue 

de pedir el cbnyuge Inocente cuando el otro Int dado cansa bastante pa-

ra hacer imposible la vida en común. Dentro de esta clasificación de-

bemos distinguir al divorcio remedio y al divorcio sanción. 

El divorcio remedio es mediante un acto de volun-

tad que puede ser demandado por uno de los cónyuges, por causa de-

terminada, que torna imposible la vida en común de los esposos; pu-

diendo tener o no culpa el cónyuge al que se le demanda el divorcio,-

como en el caso de que padeciera algbna enfermedad incurable, o por 

enajenación mental, 

Este tipo de divorcio como su nombre lo indica es 

.41 
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para poner remedio a los matrimonios desavenidos, siendo esta su fi-

nalidad primordial, 

que pronuncia 

El divorcio sanción viene a ser una pena o castigo-

el tribunal competente contra el esposo culpable; o sea, 

el que dib oxigena desavenencias dentrodel matrimonio, que origina7 

ron en forma conciente, la causa o causas de inconformidad del otro- 

cónyuge, para poder llevar una vida armoniosa y tranquila en común. 

Este tipo de divorcio debe ser solicitado por el eón 

yuge inocente, aquld que no propició el rompimiento de la armonía. 

- Divorcio por aeparación de cuerpos.- En este sis-

tema, el vinculo matrimonial perdura, quedando subsistentes las obli 

gaciones de fidelidad, ministración de alimentos, e imposibilidad de 

nuevas nupcias. Sus efectos son: La separación material de los conyu 

gas, quienes ya no t. stan obligados a vivir juntos y por consiguiente, - 

a no hacer vida marital. 

La separación personal, es el único remedio a las 

perturbacltmes de la vida conyugal en un sistema que no admite el di-

vorcio; es la separación personal de los esposos. Esta figura jurídica 

puede coexistir con el divorcio en las legislaciones que lo admiten y-

ademas puede utilizarse en todos aquellos casos en los que no se per 

mite el divorcio vincular. 

La separación personal se convierte en una insiitu 
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ción jurtdica, es un estado matrimonial que la propia ley prevé y di-

ciplina con normas determinadas. 

En armonía con las doctrinas eanbnicas, que pre-

cisamente para suavizar el rigor del principio de indisolubilidad ad - 

mitieron la separacibn en cuanto al lecho, mesa 'y habitacibn. Dicha-

separacibn produce la suspensibn, no de todos los deberes conyuga 

les, sino sólo de aquUlos que son incompatibles entre los cónyuges, 

como lo es el deber de cohabitación, el de entrega recíproca, el de-

la mutua asistencia. Todos los demás deberes subsisten como la mil 

tua fidelidad y la ohligacibn alimentaria que no cesan entre los cbnyu 

ges separados. 

separacibn, por su eseenCia como estado nor-

mal y tolerado, es precaria y transitoria; puede ciertamente durar - 

toda la vida de los cónyuges pero debe estimarse que sea de duraelbn • 

temporal; puede hacerse cesar en cualquier moinento y sin necesidad 

de observarse forma alguna ni requiere de intervención judicial, bas 

La con la sola reconciliacibn de los esposos y el restablecimiento de 

la vida en común interrumpida. 

La sepa raeltin corporal, puede ser Judicial cuando 

interviene la autoridad competente y así lo determina; y de hechil por 

la sola voluntad de los esposos qué interrumpen su vida en -17.011am Y 

cesa en cualquier momento. 
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CO11111GO CHWIIL DIE OAXACA 

Durante la vigencia de la ConstItuci6n de 1824; va-

: dos de los Estados de- la naciente Federaeihn se dieron a In tarea (le 

códificar el Derecho Civil; así fue como se promulgo en el año de 1827 

bajo el gobierno del C. jose Ignacio de Morales gobernador de Oaxaca,' 

el Libro Primero del Cbdigo Civil de su estado, por decreto número -

29 del Congreso Segundo Constitucionalista. 

En el año de 1828, Siendo gobernador del estado - 

el C. Joaquín Guerrero, fue publicado el Libro Segundo por decreto - 

numero 16 del Congreso Segundo Canstitucionallsta. 

Y en el año de 1829, el Libro Tercero es publicado 

por decreto número 39 del Congreso Segundo Constitucionalista del - 

Estado, siendo el C. Miguel Ignacio de Iturribartla Vice-gobernador-

interino de dicha entidad. (7) 

En el Libro Primero, Titulo Sexto, se contienen en 

su articulado las disposiciones referentes al Divorcio. A continuacibn 

barcinos un breve análisis de dichos artículos. 

(7) ORTIZ URQUIDI, RAUL, Oaxaca, 'Cuna de la Codilicacitm Ibero 
americana, Editorial l'orrtia, S. A. , ts4(ixico 1974, passim. 
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Como se desprende.de la lectura del Título Sexto, 'el 

divorcio en esta legislación no extinguía el vinculo del matrimonio, Q tRi . 
naba solamente In separación de cuerpos y que se llevaba a efecto me - 

diante resolución judicial; además podía ser en forma temporal, duran-. 

te cierto tiempo o mientras subsistiera la causa que le dió origen; y per 

petua, tato es, por toda la vida, o sea, hasta la muerte de uno de los-

cónyuges. En este Código el divorcio, es realizado con las normas y pro 

cedimientos establecidos por el Derecho Canónico en combinación con - 

las autoridades civiles. 

Una de las causas era el adulterio cometido por al-

guno de los esposos; y por el cual se concedia el divorcio perpetuo. 

El Tribunal Eclesiástico hacía la tramitación del jui 

dio conciliatorio previo al juicio civil. 

La acción de divorcio intentada por cualquiera de -

los esposos se extingula por la simple reconciliación de ellos sin im - 

portar el momento procesal en que se encontra ni el juicio; sin embar-

go, si el cónyuge culpable reincidía, o sea, volvía a cometer adulterio, 

se podio nuevamente demandar por la misma causal. 

La mujer, durante el procedimiento podía dejar de 

habitar con el marido y pedir una pensión alimenticia sobre los bienes-

de la comunidad ó sobre los bienes del nutrido y ailembs las gastos que 

se originaran por el juicio. 
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El juez debla fijar la casa donde vivirla la mujer y 

determinar la cuantía de la pensión; en el caso de que la mujer dejara 

la residencia señalada, el marido estaba en aptitud de negarle la pen-

sión. 

Los hijos se quedaban al cuidado. del padre, no Im- 

portando sI fuere el acusado o el actor en el juicio, a menos que el 

juez lo dispusiera en forma diferente. 

La mujer podía en cualquier. momento exigir el in= 

ventario de los bienes muebles, y el marido tenia qué responder de es 

tos como depositarlo. 

Todos los actos de dominio realizados por el mari- 

do después de haberse instaurado la demanda, se declaraban nulos 

cuando no eran necesarios para la adminiatración de los bienes.de la-

comunidad. . 

El cónyuge Inocente tenla la facultad de obligar al 

otro a reunirse con el, atcn despuds de ejecutoriada la sentencia. Ter-

minado el juicio, - los hijos se quedaban bajo la custodia del cbnytqle - 

inocente, a menos que el juez determinara otra situación a petición de 

los parientes.; si los hijos quedaran bajo la custodia de una tercera per 

sona, subsistía para los padres la obligación de estar al tanto de la e-

ducación de los mismos y cont Mbar de acuerdo t► sus posibilidades 

con la manutención de estos. 



Las otras causas para pedir el divorcio, en forma 

temporal eran; Cuando uno de los consortes hubiere cardo en herejía; 

por temor de la mujer a ser declarada cómplice en los crimenes de - 

su marido; por la locura de alguno de los esposos; por crueldad, gol-

pes b malos tratos; todos estos cometidos por cualquiera de los eón - 

yuges. Tanto para estas causales, como la de adulterio el procedi 

miento era el mismo(8) 

Este Código, como lo expresa el Doctor en Dere-

ho Raúl Ortíz Urquidi " Ful el primero en lberoamt5rica" ; hasta el 

momento se desconocen los nombres de las personas que,  formaron 

la comisión redactora de dicho código. (9) 

Su valor es indiscutible, en virtud de que fue el 

primer código de los Estados de nuestra Federación y en el que se - 

reglamentó el divorcio. 

(8) Vid. Artículos 144 al 168, Código Civil para el Gobierno del-
Estado Ubre de Oaxaca, Imprenta del Gobierno , 1828. pp. 20 a 24. 

(9) ORTIZ U110141)1, RAUL, op. cit. , p. 10. 
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111LOYECT4D 11DE COUPIIGO CIP4711L, iD ZACMITECAS 

Siendo gobernador del Estado de Zacatecas Francisco 

García Costo, el 28 de Octubre de 1829 ordenó se imprimiera y se pusie 

ra en circulación el Código Civil, que por decreto del 1.I. Congreso del 

Estado, de fecha 14 de Febrero del mismo año, se admitió y se pidió 

que se imprimiera, publicara y se pusiera en circulación para hacerle-

las modificaciones necesarias en el U rmino de seis meses. 

"No entró en vigor, pues el articulo 1852 e:51 ;41411a 

ba su vigencia a la promulgación del Código de Procedimientos Civiles, - 

el cual no se realizó", (10) 

La Comisión redactora de dicho Código estuvo a car-

go de Antonio García corno presidente, Julián del Rivero, Juan C. Sola - 

na, Luis de la Rosa y Pedro de Vivanco. 

Dicho proyecto contenido en tres libros, en cuyo Li-

bro Primero, De las Personas, Titulo V, Del Divorcio. Se refiere a - 

las causas de divorcio; Cl adulterio cíe la mujer y el adulterio del mari 

do en los siguientes casos. - Cuando sea incestuoso; cuando se cometa -

con mujer que viva en la casa conyugal; cuando se corneta en el domici- 

(10) Libro del Cincuentenario del Código Civil, Notas para el Estudio 
del Proceso de la Codificación Civil en México, Marta del Refugio Gon-

zalez, Universidad Nacional Autónoma de ts.4(!xico, 1978, Noto 12b, pag. 

115. 
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lio conyugal. Otras causas, la sevicia b trato cruel de uno contra el 

otro, o porque alguno hubiere maquinado contra la vida del otro. 

El divorcio se podía pedir por mutuo o libre consen 

timiento, de conformidad con los sigtilentes requisitos: Que el hombre 

fuere de 25 años y la mujer de 20; después de dos años de contraído el 

matrimonio; que la mujer no tuviere mas de 45 años de edad y además 

que justificaran no haberse divorciado dos veces por consentimiento' - 

mutuo. 

Deberían obtener el consentimiento de sus ascen-

dientes, si los tuvieren y mientras no justificaran haberlo obtenido , - 

no se adrnitla la petición de divorcio. 

Si no hicieren inventario de todos sus bienes, ha-

ber convenido sobre la custodia de los hijos, el lugar en que habitarla 

la mujer durante el juicio y despuds de haberse decretado el divorcio, 

y si el marido tendría que dar 	algUna cantidad a su mujer para su - 

subsistencia y como se administrarlan los bienes, tampoco se admitía 

la peticiOn. 

Los esposos que pretendían divorciarse deberían - 

acudir ante el Juez de Primera instancia, quien en presencia de dos ve 

tinos de notoria honradóz baría a los dos esposos y a cada uno en par-

ticular los razonamientos y exhortaciOnes que creyere convenientes pa 

ra que desistieran de su intento de divorciarme. 
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Si los esposos persistlan en la separacifm, 

ces el juez levantaba un acta en que se hacia constar sus nombres, y 

de los vecinos y su voluntad de separarse. 

Durante un año, debían acudir cada.tres meses, - 

ambos esposos a ratificar su voluntad; si no lo !lactan en los plazos-

señalados, el término empezaba a contarse desde el momento en que 

dejaron de concurrir. 

Una vez concluido el plazo de un año, contado a 

partir de la solicitud del divorcio, el expediente pasaba a un promo - 

tor quien debería manifestar si el procedimiento se habla seguido le-

galmente; si era considerado legal, deberla pastfrsele al juez nueva - 

mente para que en el término de seis citas hiciera la declaratoria, 

Cuando los esposos divorciados, decidían reconci 

liarse, acuchan ante el Juez de Primera Instancia de su domicilio, -

quien procedia a levantar un acta para agregarla al expediente de di-

vorcio. Los esposos reconciliados solo podían pedir el divorcio por 

mutuo consentimiento, otra vez. 

El primer efecto que producto el divorcio, inde 

pendientemente de la causa que daba ortgen a el, .cra la separacihn - 

de los esposos, esta separacitm cesaba cuando ambos se reconcilia-

ban y acudían al juez competente para que tuviera conocimiento, O 

cuando alguno de ellos justificara que despida de svparados,ainins 
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se hablan reunido carnalmente.. 

En todos los casos de divorOlo . los esposos. tenlan'-

Obligación de guardar. se fidelidad. 

:Respecto de los bienes, cuando el divorcio era por 

causa determinada cesaba entre los esposos la comunidad de bienes, - 

fuere legal o convencional, y el esposo contra el cual se hubiere decía 

rada el divorcio, perderla todas las ventajas que el otro esposo le 

habla concedido; el cónyuge no culpable conservarla todas las ventajas 

que el otro le habla otorgado. 

Cuando no se hablan otorgado ventajas o cuando no 

eran suficientes para asegurar la subsistencia del esposo inocente, el-

tribunal le cOncedia de los bienes del otro una pensián alimenticia, que 

no excedía del tercio de las rentas de dichos bienes,. misma que seria-

revocable cuando hubiere cesado la necesidad. 

Respecto de los hijos habidos en el matrimonio, 

continuaban al cuidado de, la madre hasta que cumpllan la edad de tres 

años; si la mujer era culpable de adulterio, cuando compilan la edad - 

antes señalada, pasaban al cuidado,del padre; pero si el hombre era - 

el culpable, los hijos mayores (le tres años quedaban al cuidado de 

y las mujeres al de la madre. 

En todos los demás casos los hijos quedaban al coi 

dado del cbnyuge inocente. 



Cuando la causa del divorcio era por un delito,que 

no fuere el adulterio, el esposoofendido tenla libertad para elegir la 

vla, civil b criminal, pero no ambas. 

En el caso de adulterio, el esposo ofendido tenla 

la facultad de acusar a su cbnyuge, sin perder el derecho para pedir 

el divorcio, pero en este caso el delito no era castigado con la pena 

que imponía el Código Penal, sino con una correccibn al arbitrio del 

ofendido, que no excedía de diez meses de trabajos públicos para el 

hombre u otros tantos de reclusión en casa de correcibn para la mu 

jer. 

Hasta por tres veces se podio pedir el divorcio - 

por causa deternitnada. 

Durante el transcurso del procedimiento, el ma-

rido tenía obligación de dar a la mujer la pensión alimenticia que el 

juez designara, si ella lo necesitaba. 

En los casos de adulterio de la mujer, ella tenia 

que estar en la casa que el juez a tal efecto seilalnhc►, pero si era -

por adulterio del marido, ella escogía con la aprohacibn del juez la 

casa que habitaría. 

En los casos de que el marido hubiere cometido a 



dulterto con una mujer que habitaba la casa corntin, luego que se in-

terponla la demanda, el juez la obligaba a salir de dicha casa, (11) 

(I I) Proyecto de COd1go Civil presentado al segundo congreso cons 
tituclonal del Estado de Zacatecas por la cornisiOn encargada 	reda—c 
tarlo, Zacatecas, Impreso en la Oficina del (ol►lerno, 1829. pp. 1.1-1 . 

Artículos 139 a 180. 
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IFIZOTECTO DEL COILDIEGO CIIWIIIL DE JALISCO 

fui: en el ano de 1833 cuando se públicb la primera  

parte de este proyecto por acuerdo del 5 de Marzo de 1832. 

La comisión redactora estaba formada por los seño-

res José Domingo Sánchez, Jesús Camarena, José Luís Verdia, Josh An 

tonio Romero y Cipriano del Castillo. 

"Por lo qué toca a las fuentes utilizadas en los códi-

gos o proyectos de código sólo el de Jalisco las consigna, y son a saber: 

leyes de los códigos legislativos que hasta ahí los. hablan gobernado, de-

recho civil de los romanos, derecho canónico general y provincial mexi 

cano, Leyes de Partida, Recopilaciones de Castilla e Indias, cedulários, 

decretos de las cortes ik España, leyes y decretos del Congreso Gene -

rol y del Estado, el código Franchs y los códigos de Zacatecas y Oaxa-

ca". (12) 

En el Titulo XIX de hste proyecto, Secciones de la -

1 a la V, además del concepto, se reglamentan las causas, el procedi -

miento y los efectos que produce el divorcio. 

Sección 1 "COMO DEBE ENTENDERSE' 

(12) GONZALEZ, MARIA DEL REFUGIO, 1)1). 	, p. 118 
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Articulo 396.- Por divorcio se entiende solamente la separacibn del ina 

tido y mujer en cuanto al lecho y habitación por autori 

dad del juez. 

Sección EL - Se refiere a que tendrán conocimiento - 

de la demanda, tanto la autoridad 	civil , como la eclesiástica. En 

primer lugar se procedía a un juicio conciliatorio que se llevaba a efee 

to ante la autoridad eclesiástica, y al no obtener resultados.de avenien 

cia entre los esposos, el juicio se remitía  a la autoridad civil. 

La reconciliación de los cónyuges ponla fin al juicio 

en cualquier momento del procedimiento, y aún despees de haberseeje 

cutorizado la sentencia. 

El marido tenla la obligación de dar alimentos a la- .• 

mujer, pero si el marido fuese inocente se le indemnizarla de los gas-

tos hechos con motivo del juicio y además pot' loa alimentos dados a h 

mujer. 

Durante el procedimieto se suspendía la cohabita 

cien, dejando a la mujer en depósito en alguna casa determinada por - 

el juez. 

Los hijos habidos en el matrimonio permanecerian 

bajo el cuidado del padre, salvo resolución en contrario dicuida por-

el juez. 

En cuanto al Patrimonio Familiar, se tomaban me 
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didas para el efecto de proteger los intereses de los hijos y de la mu-

jer en el caso de que esta fuera inocente, o cuando el marido no resol 

taba culpable, 

Cuando a la mujer se le condenaba adultera, los - 

hijos menores de seis años segtan bajo su custodia hasta que alcanza-

ban esta edad. 

Si el marido habla sido el responsable del adulce - 

rio o de la sevicia, los hijos varones quedarlan al cuidado de 'él y las 

hijas al cuidado de la madre; pero si la mujer fuere la culpable, aún-

las hijas pasaban al cuidado del padre. 

Seccibn 	En Csta, se enumeran todas las cau-

sales para pedir el divorcio, y son las siguientes El adulterio, la se 

vicia, los malos tratos, injurias graves, la (i)rnicaclim, la herejla, - 

el peligro de pervertirse un cónyuge por la invitacibn para pecar que 

le hacia el otro esposo; el temor de la mujer a ser tornada como cbm 

plice de los crímenes del marido, el furor de uno de los cónyuges 

que ponga en peligro la vida o la salud del otro. 

Cuando cesaba la causa que originb el divorcio, -

excepto por adulterio o malos tratos; el cbnyuge culpable demostran 

do plenamente su enmienda al esposo inocente; quedaba este ultimo -

obligado a continuar con el matrimonio. 

Seccibn V.- De los efectos del Divorcio 
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El primer efecto, es la separación corporal de los 

esposos, quedando subsistente la obligación de fidelidad reciproca. Se  

disuelve la comunidad de bienes ya sea legal o convencional. 

La acción para demandar el divorcio sc limitaba a 

tres veces. (13) 

(13) Vid. Artículos 396 a 131 	Proyecto de la Parte Primera del 
ah:ligo Civil del Estado Libre de Jalisco, Guadalajara 1833, imprenta - 
del Supremo Gobierno a cargo de Juan Maria lirambila.PIL )2  a 67. 
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IfILOYECTO IDIEL conuco CIIWIIL DIE 
1111iCIENITIE eintrirlt,ILLEZ eliaTik(0) 

En el arto de.1839 en la .Ciudad de Guadalájara, Don 

Vicente Gonzalez Castro, redactó un cddigo elvil para México, !tilden 

do la recopilación de las Leyes deEspaña y de las demás vigentes en 

la Repriblica. Con el objeto de ordenar en forma sistematizada, clara - 

y resumida, todo el cumulo de leyes que regulaban la conducta de los 

ciudadanos. 

Esta codificación surgió de la necesidad imperante 

de la época de tener en un solo libro, todo aquel contenido de leyes, -

que se deberían de actualizar para que fueran aplicables al tiempo y 

conforme a las costumbres de la nación. 

Debla hacerse en un lenguaje sencillo para que es 

tuviera al alcancc, y comprensión de todos loa niveles para que con és 

to , tanto los jueces, abogados y litigantes, con el conocimiento de sus 

leyes, tuvieran a la mano los elementos con que hacer valer los dere-

chos y así poder corresponder con los demás en el cumplimiento de 

las obligaciones. 

En relación al divorciad Código en cuestión lo re-

glamentó tk! la siguiente forma: El concepto que FiC da es "La separa - 

citen legitima que el marido hace de su mujer y la mujer del marido" - 

dicha separación se extingue hasta la disolución del vinculo como lo - 
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señala el articulo 70 del Capitulo 	Seccitm 3. de este cOdígo, en el -

cual se planteaban las siguientes situaciones: Cuando alguno de los cOn 

yugos decidiere profesar la religibn'(Catblica) y emitir votos solemnes; 

o en el caso de consortes infieles( que no sean utúlicos) cuando uno de 

ellos se convirtiere a la religión y el otro no quisiere seguir cohabitan 

do con el convertido; entonces el cónyuge convertido temida la facultad 

de contraer otro matrimonio, con persona que profesara su misma fé. 

Fuera del supuesto anterior, a los cOnyuges separa 

dos se lesnegaba la posibilidad de contraer otro !patri:nonio. (14) 

Las causales de divorcio eran las siguientes; el a - 

dulterio, la herejta,e1 trato cruel o las amenazas desquitar la vida al-

otro esposo, las molestias en la cohabitaciOn a consecuencia de riñas 

y disputas freduentes, por enfermedad contagiosa, o por haber adqui-

rido vicios que hicieran temer al otro esposo detrimento en si: salud- 

o pérdida de su vida. 

La autoridad eclesiastica era la facultada para co-

nocer de las causas de divorcio. 

En este (Migo no se reglamento lo respectivo al- 

(14) Vid. Articulos 118 a 123, Redaccitm del Codigo Civil de Me - 
xico que se contiene en las Leyes Españolas y denlas vigentes en nes 
tra República, Guadalajara, 1839, Impreso por Mariano Melendez y 
Muñoz, Vicente Gonzalez Castro,pp. 36 a 38,. 
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procedimiento, ni sobre la situación jurídica de los hijos menores de 

edad, una vez declarado el divorcio; así mismo, no encontramos ar-

ticulados en relación a los efectos personales y patrimoniales de los 

cónyuges. 

Por lo que podemos concluir que el legislador de 

este código, se Concretó a establecer la definición de divorcio y las-

causas que daban lugar a ¿:1. 

olt».~1"404$41. 
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11"111tOTECTIA DEL (C(D11111G0 ellW111L. DE 1121EXIICO 
IDE 21115"11"(0  5111E111,11t64, 

" Correspondió al gobierno federal la iniciativa de la 

codificación, por tanto, el Presidente JUarez encargó al Dr. justo Sierra, 

desde el puerto de Vei-acruz, la elaboración de un proyecto de Código Cl 

vil. 

Con tal motivojusto Sierra envió al gobierno de la - 

República el día 18 de Diciembre del año de 1858, el proyecto del Libro 

Primero; el dia 18 de Enero de 1860 el Segundo Libro y los tres prime 

ros titulos del Tercer Libro; y por tiltimoien el transcurso de ese mis - 

mo año la conclusión del proyecto 

El método utilizado por el autor en la elaboración - 

de este proyecto es el del Código Francés con adaptaciones hechas pa-

ra las necesidades de nuestra patria: (15) 

Las fuentes utilizadas en la (.., laborticitin del código 

fueron; El Código Francés, tos Códigos de la Lusiana, de Holanda, de - 

Vaud, de Piamonte, de Nrapoles, de Austria, de Raviera y de Prusia, to-

dos estos comparados con el francés; y sobre todo el Proyecto de Códi- 

(15) GONZALEZ, MARIA DEL REFUGIO, op. cit. , p. 127. 
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go Español, sus concordancias con nuestros antiguos códigos y con el • 

Derecho Romano,. comentadas y publicadas por el Jurisconsulto espa-

ñol Sr. García Goyena; fuí,. consultado tambitili el Cbdigo Sueco, el 

Berna, de Bufen, de Friburgo, de Argonia y el de Haiti. 

Asi mismo, las leyes hipotecarias de Suecia, Gine 

bra, WUrttenberg, Friburgo. Saint Cali y Crecia.(16) 

Fué en el año de 1861 cuando se decretó se pusie - 

ran estos libros en .ejecución en el Distrito y Territorio Federal; he-

cho que no se realizo , porque posteriormente el decreto fub deroga - 

do, con la Idea de que primero se sometiera a revlsibn y estudio en - 

el congreso. 

llasta el dia 5 de Diciembre del ano de 1861, este-. 

proyecto fub promulgado, pero como Cbdigo Civil en el estado de Ve-

racruz. 

En el Libro Primero, De las Personas, gapitulo V 

se reglamenta el divorcio en los articulo: del 91 'al 105. 

Define que el divorcio, no disuelve el vinculo del 

matrimonio, solo suspende la vida en común (le los casados, 

(1,6) SIURRA, JUSTO, Proyecto de un Código Civil Mexicano for - 
mudo de orden del Supremo Gobierno. Mbxlen, Imprenta de Vicente 
G. Torres, 1861, p. 11. 
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Son causas legítimas de divorcio en este código; 1A 

adulterio de la mujer en todos los casos y del marido cuando resulte 

escándalo o menosprecio de la mujer; los malos tratos e injurias gra-

ves; la propuesta del marido para corromper a la mujer; el conato del 

marido o de la mujer para corromper a los hijos. 

El mutuo consentimiento, no es considerado como- 

causa de divorcio, ni autorizaba a los cónyuges a su voluntaria separa 

cibn. 

La reconciliación de los esposos dejaba sin efecto- 

cualquier sentencia dictada sobre el divorcio, previo conocimiento del 

tribunal que resolvía sobre el particular. 

Las medidas- que se tomaban durante el procedimien 

to eran; La separación de los esposos; el depósito de la mujer en al 

guna casa de honor; poner a los hijos al cuidado de uno o de ambos pa-

dres; señalar alimentos para la mujer y los bljos que queden al cuida-

do de ella; dictar las medidas necesarias encaminadas a proteger los-

intereses económicos de la mujer; y tambibn resolver situaciones a 

cerca de la mujer en el supuesto de que ósta quedare encinta. 

Una vez ejecutoriach el divorcio, los hijos que que 

daban al cuidado del cónyuge inocente; y en 1.21 caso de que ambos fue - 

cen culptibles,se les nombra un tutor; en el entendido de que los hijos 

menores de tres años quedaban al cuidado de la madre mientras 
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pilan la edad indicada. 

El esposo culpable perdía todo derecho sobre sus - 

hijos 'y bienes de Dstos; mientras vivía el cónyuge inocente 'y a falta dc 

bste se les nombraba tutor; ósto se practicarla en todos los casos, ex 

cepto cuando la causa del divorcio fuera el adulterio o los malos tra - 

tOS, 

Cuando el marido había dado causa al divorcio, la  

mujer tenía el derecho de reclamar alimentos; pero en el caso de que-

la mujer fuera culpable, el marido tenla el cuidado de la administra 

ción de losbienes, pero con la obligación de proporcionar los alimen-

tos necesarios a su mujer. (17) 

(17) Vid. artículos 91 al 105, Proyecto de un Código Civil Mexicano 
formado de Orden del Supremo Cobierno, por el Dr. 1). justo Sierra, - 
Edición Oficial, México, Imprenta de Vicente O. Torres, 1861. 
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LiEw IDE twitturetusamouo DE 1114; 

En virtud de la separación decretada de los nego-

cios civiles ck Estado, respecto de km eclesiásticos; cesó la delega 

cibn hecha al clero, para que con salo su intervención en el matrimo 

nio este contrato surtiera sus efectos civiles. 

Siendo Presidente interino el C. Benito JOarez, el 

día 23 de julio de 1859.fecha en que se decretó la publicación de la - 

Ley de Matrimonio Civil, 'ley que desconocla el carácter religioso - 

que hasta entonces tenla corno Sacramento, para hacer de él en ade-

lante sólo un contrato civil; se les encomendó de las solemniclades - 

del mismo a los jueces del estado civil únicamente; también se pro - 

clamó reiteradarnente la indisulubilidrld del matrimonio, en virtud - 

(le cine sólo la muerte de uno de los cónyuges podía disolverlo, única 

mente se permitió el divorciol.separacibn, y por las causas previa - 

tas por esta ley y en ningún caso se permitía e,ontraer nuevo matra 

monto mientras viviera alguno de los divorciados. 

Las causas legitimas para el divorcio eran: el a-

dulterio; la acusación de adulterio no jüstificada, hecha por alguno - 

de los esposos en contra del otro da a éste la facultad para intentar-

la acción de divorcio; el concúbito con la mujer tal que resulte con-

tra el fin eseencial del matrimonio; la inducción al crimen hecha 

por el hombre, b por la mujer hacia su esposo; la crueldad execsi.. 
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va ; la enfermedad grave y contagiosa contraida por alguno; y la de» 

menda de cualquiera de los cónyuges, cuando sea tal que se terna -

por la vida del otro. 

La acción de divorció era comtm, tanto para el 

marido, como para la mujer; en el caso de que sea la mujer la que-

intentara la acción, podrá ser amparada por sus padres o por sus - 

abuelos de ambas lineas. 

Todos los juicios, sobre las acciones de los ca-

sados se tramitaban ante el juez de Primera Instancia corresponclien 

te. 

En todos los casos, los testigos que declaraban- 

con 

 

falsedad eran castigados con dos años de presidio; así mismo - 

los denunciantes que no justificaran la acción intentada, eran casti- • 

gados con un año de prisión; si la denuncia fuera calumniosa se le-

condenaba a tres años de prisión. 

Los casados bajo esta ley, podian si lo quisieren, 

recibir las bendiciones de los ministros de su culto, como lo esta-

blece el último párrafo del articulo 30 de esta ley. (18) 

(18) Vid. TENA RAMISEZ, FELIPE. leyes Fundamentales de Mt! 
xico 18(18-1973, Quinta Edición, Editorial Porrtut, S.A., 1973;PP. 17:  
642 a 647. 
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COUDI1G0 	 DEL 	 1110EIlle 

Siendo Maxinniliano de ilabsburgo Emperador de Mb-

xic:o, quien ofreció establecer intituciones liberales y otorgar un régi - 

men constitucionalista. 
- 	 ' 

Y para el cumplimineto de su legislacibn reformista, 

retiro de su gobierno a los conservadores y llamó a los liberales mode-

rados; en su gabinete figuraron entre otros liberales distinguidos, dos - 

constituyentes del año de 1856 D. Pedro Escudero y Echánove y D. José 

M. Cortéz y Esparza; el primero siendo Will ro de Justicia, se dit, a-

la tarea de codificacibn del 1)erecho Civil, el din, 6 de Julio de 1866 se - 

dib a conocer el Primer Libro, toda vez que por decreto del 21 de Di - 

ciembre del año de 1865, el EmPerador Maxinti llano ordenó la promill-

gactim sucesiva de las diversas partes del ebtligo Civil del Imperio.(19) 

En el Primer Libro, Titulo Cuarto, Capitulo V, se-

reglamentb el divorcio. 

Esta institucibn no disolví« el vinculo del inatrimo-

nio, y por tanto los divorciados no podían volver ti contraer otro, ni - 

faltar a la fidelidad debida a su consorte, solo suspendía algunas de - 

las obligaciones civiles. 

(19) (;()NZALEZ, MAItIA DEL IMI.1.1(10. Oh, eit, p. 128. 
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SOn causas de divorcio: El adulterio,la propuesta 

del marido para prostitufr a,  su mujer; el conato del marido O dela -

mujer para corromper a los hijos; la pena impuesta a algtino de los - 

cbityuges por delito infamante; el abandonO del domicilio conyugal 

sin Justa causa y por mas de dos años; la seVicia o trato cruel de ma 

sido a la mujer; la acusación falsa hecha por un cónyuge al otro; la - 

violacibn de las capitulaciones matrimoniales; y tamhiell era causa - 

de divorcio el que el marido induzca a su mujer o pretendiera obli. -

garla a cometer un delito, aunque no fuera de Incontinencia carnal. 

Cuando ambos esposos convinieren en divorciarse, 

para que la separación produeiera sus efectos, hablan de hacerlo por 

medio de escrito ante el juez competente. 

El divorcio por mutuo consentimiento, no proce-

dla despües de veinte años de matrimonio, 6 cuando la mujer tuvie-

re mas de 45 años de edad. 

Los esposos que solicitaran la separación por 

mutuo consentimiento, debían acompañar a sti escrito de peticibn un 

convenio, sobre el cuidado de los hl.lo,s y sobre la administración de 

los bienes. 

La separación no poda solicitarse sino hasta pa 

sados dos años de la celebracibn del matrimonio. 

Al iniciarse el procedimiento, el Juez citaba a los 
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esposos a una junta, én la que debla lograr la unión voluntaria de ellos; 

si no lo lograba, los citaba a otra junta a los tres meses con el mismo 

objeto y si pasados otros tres meses, los cónyuges persistían en su se 

pa ración, una vez aprobado el convenio sobre los hijos y sobre los bie 

nes, se declaraba la separación. 

La sentencia que aprobaba la separación de lecho y 

habitación, duraba un plazo que no excedía do tres años, transcurridos 

estos, el matrimonio se entendía unido por el solo transcurso del tiem 

po para todos los efectos civiles; además loa cónyuges rentan la facul-

tad de hacer cesar la separación en cualquier momento. 

La demencia y cualquiera enfermedad contagiosa, - 

que padeciera aighno de los esposos, no autorizaba al divorcio; el juez 

en algónos casos podía suspender brevemento la obligación de cohabi-

tar con el otro esposo. 

Sólo podía demandar el divorcio, el cónyuge que no 

daba causa a el, y dentro del año en que se dieron los hechos, funda - 

mento de la demanda. 

La reconciliación Ponía fin al juicio y dejaba sin e-

fecto la Ejecutoria dictada, La ley presumía la reconciliación cuando 

habla habido cohabitación posterior ala demanda entre los cónyuges. 

Las medidas provisionales despuds 	admitidlt, la 

demanda eran: La separación de los cónyuges; el depósito de la mujer 
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casada en casa de honor, que el juez designara; poner a los hijos al -

cuidado de uno o de ambos padres, según el caso; señalar alimentos - 

a la mujer y a los hijos que no quedaren bajo la custodia del padre;, "'. 

dictar las medidas necesarias para que el marido como administrador 

de los bienes, no perjudicara Wat mujer y además tornar la medidas 

conducentes en el caso de que la mujer quedare encinta, 

Se admitían como testigos los parientes y domIsti 

cos de los cónyuges, reservilnclose al juez la fi: que debia'dárseles.' 

Una vez ejecutoriado el divorcio, los hijos queda-

ban al,.  cuidado del cbnyuge inocente y si ambos' fueren culpables se - 

les nombrada un tutor. Los hijos menores de tres arios quedaban al-

cuidado de la madre, salvo acuerdo en 'contrario dictado por el juez. 

Tanto el padre como la madre, quedaban sujetos a 

las obligaciones que tienen respecto de los hijos,-  atar en el caso de 

que hubieren perdido la Patria Potestad, 

Por el divorcio, los cbnyugcs recuperaban todos 

sus bienes, y además se habilitaba a la mujer para que litigara y con 

tratara respecto de sus cosas sin la autorización del marido. 

Cuando el marido era cubibic, la mujer podía pe 

tilde alimentos, pero si ella fuera la culpable de, adulterio cl tbarldo 

podio elegir si le daba (') no alimentos a su mujer, 

1.,a muerte de uno de los ebnyuges ponla fin :Al fui- 
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cio, , y los'herederos tenían las mismas obligaciones y derechos ir,Oino r  

si no hubiere habido litigio. 

Todas las audiencias de divorcio se efectuaban en-

forma secreta y se oía al Ministerio Público en todos los casos. (20) 

(20) Vid.articulos 151 a 183, Cbdigo Civil del Imperio Mexicano, 
México, imprenta de Andrade y Escalante, 18hh. 
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C011311(GO CI13711L 	EST,21.11X1 	WEIILACIR(1117. 

Bajo el, gobierno del Lic. Francisco II. y ilerntinclez, 

gobernador del Estado de Veracruz, por decreto nUniero 127 del Congre 

so clel Estado, se dispuso que comenzaran a observarse en cuanto a • los 

negocios judiciales, las normas establecida(' por los códigos. Civil, Pe-

nal y de Procedimientos, presentados por el Magistrado Fernando J 

Corona, a partir'del día 5 de Mayo de 1869 (21) 

El Código Civil comprendido en tres libros, en los 7.  

que se recopilaron todas laS leyes que hasta entonces hablan regido 'en 

México, Base fundamental para su realización fui: el modelo de los ante 

riores códigos, redactados en otros Estados de la República. 

En dicho Código Civil, Libro Primero, 1.7)e las Per - 

sonas, Título IV. Capítulo V. lig Divorcio. 'Articulos del 225 al 248. 

Se referían: Los casados podrían separarse tel 	ó perpetuamente, 

en los casos a que hubiere lugar; este divorcio, no disolvía el vinculo - 

del matrimonio, suspendla solo algunas de las obligaciones que el ma - 

trimonio imponía, quedando subsistentes la de fidelidad recíproca y la 

imposibilidad para contraer nuevas nupcias. 

(21) Código Civil del Estado Llave de Veracruz, p resentado en pro  
yecto a la honorable legislatura por el presidente del Tribunal Superior 
de justicia, C. Lic. Fernando de Jesús Corona, y mandado observar -
por decreto 127 de 17 de diciembre de 1868, Veracruz, Imprenta "El 
progreso", 1868. 



En este Código el mutuo consentimiento de los espo 

sos para divorciarse, no producia efectos civiles ningunos. 

Reglamentaba como causas para el divorcio, el a-

dulterio; la acusacibn de adulterio que no sea debidamente probada por'  

un cónyuge, daba facultad al acusado de solicitar el divorcio; la induc 

cibn al crimen por parte de alguno de los esposos; la crueldad excesi 

va; la enfermedad contagiosa contralda por alguno de, los casados; o - 

por la demencia de uno de ellos, cuando por esta atusa sé ponga en - 

peligro la vida del otro. 

El cbnyuge agraviado por alguna de-  las anteriores 

causas, tenía el derecho de pedir- el divorcio, Pero tambibn tenla la-': 

obligación de probar su accibn ante la autoridad competente., 

El tiempo maximo para ejerQltar la aCcibn era de' 

un año, contado a partir de la fecha en que se hubiere tenido-conoci-

miento de los hechos en que se funde. 

Tanto el marido como la mujer tenían derecho de ,  

intentar la accibn; solo ellos podian hacer la denuncia, incluso en los 

casos de adulterio, unicamente se tendria en cuenta la denuncia hecha 

por alguno de los cbnyugcs. 

En los casos de padecimiento de enfermedad con- 

tagiosa o demencia, se otorgaba la separacitm teinmal de los empo 

sos, en lo que se refiere a la cohabitación, quedando subsistentes 
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las demAs obligaciones. 

La reconciliación de losesposos ponla fin al 

cio en cualquier momento procesal y tambitin dejaba sin efecto la eje 

enloda emitida en el juicio, en el entendido de que los esposos debe-

rían ciar aviso al juez que estaba en conocimiento de la causa, para -

que que produjera los efectos legales a que hubiere lugar. 

Una vez admitida la demanda durante el procedi-

miento, se dictaban las siguientes medidas: la separación de los es-

posos; el depósito de la mujer en casa de honor, en el caso de ser - 

ella la demandada; los hijos se ponían al cuidado de uno o de ambos 

padres, según las circunstancias del caso, Adembs se tomaban las-

medidas conducentes para que, el marido como administrador de los 

bienes de la comunidad, no perjudicara a su mujer y ademas se re - 

solvía sobre la situación de la mujer que quedare encinta, 

Los hijos menores de tres :dios se quedaban al - 

cuidado de la madre; salvo acuerdo en contrario dictado por• el juez. 

En los juicios de divorcio se admitían CO()ni testi 

gos a los parientes y servidores dorribsticos de los cónyuges, reser 

liándose el juez créd(to que debía dIrseles, 

Ainlx)s padres continuaban sujetos a las obligado 

nes para con los hijos, atm en el caso de pórdida de la paula pules-

tad. 
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La 'Mujer divorciada, quedaba libré para contra - 

tar y litigar respecto de sus bienes, sin necesidad de permiso del trui 

rido. 

1.a mujer podía pedir'alimentos' al marido si era - 

inocente, pero si e ra culpable,el marido quedaba como administrador 

de los bienes con la obligación de. dar alimentos a su esposa en cual - 

quier caso, a excepción de que ella fuera culpable de adulterio. 

La mue rte de uno de los cónyuges, ponla fin al jui 

. cio, y los herederos del muerto conservaban todos los derechos como 

si no hubiere habido juielo. 

En todos los casos de, divorcio, tanto los procedi-. 

mientos corno las audiencias se realizaban en forma secreta. (22) 

(22) Vid. Artículos 225 a 248, Código Civil del Estado de Veracruz 
Llave, presentado en proyecto a la honorable legislatura por el pretil 
dente del Tribunal. Superior de justicia, C. Lle. Vernando de jesús Co 
rona, y mandado observar por decrete) 127 de 17 de diciembre de 186g 
Veracruz, Imprenta "EL Progreso", 1868.pp. 76 a 81. 
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C1181111G0 	BEL 1ES'll" 11X)) II))E 111411EXIICO 

En el Estado de MóxIco se promulgó, entre febrero,  

y junio de 1870, el Código Civil del Estado de MLxico; el clia 21 de Ju-

nio Se resolvió sobre la impresión, publicación y•circulación del cbdi 

go aludido,`: resolución tomada en la Ciudad de Toluca, Estado-de Ml - 

rico, (23) 

Al hacerse la revisión del proyecto, entre otros - 

puntos, uno de los temas mas controvertidos fuó el del establecimien 

to del Divorcio Voluntario, altidrendose en la Introducción, que el di-

vorcio hacia tambalear a la institución del matrimonio, a la familia-

y en consecuencia a la sociedad, pero a pesar de Isto, se reglamen-

tó en este código al igual que en el Código del Imperio, en el Código 

del Distrito Federal y Territorio de la Baja .  California y en varios - 

más, 

Por ser el divorcio nestra materia de estudio y 

objeto de este trabajo,nos hemos de referir en especial a 1 Titulo IV, 

Capitulo V, Del Divorcio , sit reglamentación se encuentra en los ar-

tículos del 172 al 201 inclusive. 

(23) GONZALEZ, MARIA DEL, REFUGIO, oh. cit. pp. 130"  131. 
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Se entiende por divorcio, la separaelbn en forma-

temporal b perpetua de los esposos; en consecuencia, libio suspende-

algunas de las obligaciones que el matrimonio Impone, quedando Sub 

sistentes las de fidelidad reciproca y la Imposibilidad de contraer 

nuevas nupcias; por tanto no disuelve el vinculo del matrhnonio. 

Las causas legítimas para el divorcio eran: el a-

dulterio de cualquiera de los esposos; la propuesta del marido para-

prostítuír a su mujer; el conato del marido o de la mujer para co - 

rromper a los hijos o la tolerancia en su corrupcibn; por la pena im 

puesta por delito infamente; el abandono. de la casa conyugal por más 

de dos años sin causa justa; la sevicia o malos tratos; la acusación - 

falsa hecha por un cónyuge contra el otro y la violacibn de las capi - 

tulaciones matrimoniales. 

acción de divorcio, a causa del adulterio solo 

podía ejercitarse por el marido o la mujer. 

El divorcio por mutuo consentimiento no tendrá - 

efectos, si no se acude ante el juez competente, para que declare la 

separación y no se polla solicitar este divorcio si ya hablan trans - 

curtido veinte años de celebrado el matrimonio, o cuando la mujer-

tenla más de cuarenta y cinco años de edad. 

Cuando se solicitara el, divorcio por mutuo con - 

sentlinientck deberían los esposos acompañar a su peticibn un contra 
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to escrito, que contuviera el modo de como hablan de quedar los hijos 

y los bienes, y ademas quedaban sujetos a la apiohacibn de las medi-. 

daá provisionales que al respecto se fijaran, en tanto no se resolvía - 

sobre la petición de divorcio. 

Desjiuts de la presentación de la solicitud, el juez 

citaba a los espososicon el fin - de Inducirlos a su reunión voluntaria y 

si no lo lograse, se celebraba otra junta a los urea meses de la prime 

ra , con el mismo objeto; pasados otros tres meses, el juoz aprobaba 

o no el convenio de separación. 

La enfermedad contagiosa y la demencia, no eran-i. 

causas de divorcio, pero el juez podía concederla HUSpellaM1 de la vi 

da en común de los esposos, quedando subsistentea todas la demás 

obligaciones. 

La acción de divorcio, se ejercía dentro del ano, 

contado a partir de la fecha en que se origina la causa. 

La reconciliación de los esposos dejaba sin efecto 

la ejecutoria que decretaba el divorcio, y ponla fin al juicio intentado, 

deberían poner en conocimiento de la reconciliación, al tribunal que- 

conocía la causa. 

El cónyuge inocente podla, aún ticspubs de declara 

do él divorcio, exigir al culpable reunirse eon O; pero no podía el - 

Inocente volver a pedir el divorcio por la misma ( Ilusa que dio origen 



al anterior, sólo por otras aún de la misma especie. 

Las medidas provisionales al presentarse la defillin 

da eran; la separacibn de los cónyuges; el depbsito de la mujer en ca 

so de honor, esta residencia seria designada por cl juez; a los hijos se 

les ponla al cuidado de uno o de ambos padres, según el caso; se les se 

ñalaba alimentos a la mujer y a los hijos que no quedaban al cuidado 

del padre; se tomaban las medidas necesarias para que el marido como 

administrador de los bienes no perjudicara a la mujer; y resolver acer 

ca de la mujer que quedare encinta. 

A los hijos después de ejecutoriado el divorcio, se-

les ponla al cuidado del cónyuge Inocente, y si los dos fuesen culpables 

se les nombraba tutor; los hijos menores de tres años quedaban al cui-

dado de la madre, salvo acuerdo en contrario dictado por el juez. 

cbnyuge culpable perilla la Patria Potestad útil - 

que es la adminlstracibn de los bienes de los hijos, y conservará la - 

onerosa que es el pago de alimentos. 

Por el divorcio, cada esposo recobra sus bienes y - 

permitía a la mujer contratar y litigar sobre los suyos sin licencia del 

marido. 

La culpabilidad del marido, habilitaba a la mujer -

a pedir alimentos al esposo, aún en el caso de que ellai• no hubiere a - 

portado bienes al matrimonio; y en el caso de culpabilidad de la mujer, 
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el marido continuaba en la administración de los bienes gananciales - 

de matrimonio, pero tendria la obligacibn de darle alimentos a su mu 

lcr. 

Por la muerte de uno de los ctmyuges durante el 

pleito, se punta fin al procedimiento; y loa herederos del muerto te - 

ntan los mismos derechos y obligaciones, que sino hubiere habido li-

tigio, 

En todas las audiencias de divorcio, se efectuaban 

en forma secreta y se tenla que oír al Ministerio Público, (24) 

(24) Vid, Artículos 172 a 204, Cbdigo Civil del Estado de México,-
Toluca, Tip. del instituto Literario, dirigida por Pedro Martínez, -- 
1870. pp, 29 0 34. 
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CODUGO CIIWIIL DEL DISTRITO FEDERAL 'y 
inutanroallo QDE L RAMA CALIFORNIA 

Durante el gobierno del presidente Benito juttruz, - 

la labor codificadora continuó, se formó por orden del Ministerio de - 

justicia una comisión redactora del Código Civil para el Distrito Vede 

ral y Territorio de la Baja California; dielia comisión compuesta por - 

los C. C. Lics, Mariano Yañez, José Marta Lafragua, isidro Montiel y 

Duarte y Rafael Dondó revisó los trabajos de la anterior y elaboró el 

proyecto que fue sometido al Congreso. (25) 

Dicho código fue aprobada, deberla entrar en vigor 

el diaPrimero de Marzo de 1871. 

Este código, logró en cierto modo la unidad legisla 

tiva, en virtud de que fui aprobado por casi todos los Estados de la -

República, sólo con algunas variantes. 

Formado por cuatro volúmenes, en cuyo Libro Pri-

mero, 'Mulo Quinto, Capitulo V, se refiere al Divorcio, .considerhndo 

lo sólo como la separación de los cónyuges, sobre el vinculo del lua - 

trimonio ha de referirse que óste es indisoluble. 

(25) GOIVZALEZ, MARIA DEL REFUGIO, oh. cit. p. 131. 
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Las causas . legitlMas para el divorcio eran siete; 

el adUlterio, de uno,de los cónyuges; la propuesta del marido para 

corromper a su mujer, no sólo cuando el maridó lo haya hecho (hice. 

tamente, sino cuando se probaba que habla recibido dinero o alguna o-

tra remuneracibn con el objeto expreso de permitir que otro tuviera -

relaciones. ilícitas con su esposa; la incitación o la violencia hecha por 

un cónyuge al otro para que cometiera un delito aunque no fuera de in-

contingencia carnal; el conato del marido o la mujer para corromper a 

los hijos, -  o la tolerancia en su corrupcibn; el abandono del domicilio-

, conyugal por mas de dos años; la sevicia del marido con su mujer o de 

ésta con aguó' y la acusación falsa hecha por un cónyuge contra el otro. 

El adulterio del marido daba causa al divorcio solo 

en ciertos casos, como cometerlo en la casa común, que hubiere habi 

do concubinato entre los adúlteros, dentro o fuera de la casa conyugal: 

que hubiere habido escandalo o insulto público hecho por el marido a -

la mujer legítima, y además cuando la adúltera haya maltratado de pa 

labra o de obra, o que por su causa se le haya maltratado a la mujer-

legitima. 

En cambio, el adulterio de la esposa siempre era- 

causa de divorcio, sólo cuando el marido hubiere cometido Igual deli-

to, quedaba al arbitrio del juez decretare no el divorcio. 

Además se introduce en el articulo 2.16 de este or- 
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denamientó.el divorcio por mutuo consentimiento; o ztea, cuando am-

bos cónyuges convinieren en divorciarse, en cuanto al lecho y habita 

cibn; no podio verificarse si no ocurrían por escrito ante el juez y - 

conforme a las: disposiciónes siguientes: No tenla lugar después de 

veinte años de matrimonio, ni cuando la mujer fuere mayor de 45 a-

ños de edad . En los casos de divorcio voluntario, debían los cónyu-

ges acompañar un escrito en que se determinara la situación de los-

hijos; ésto es, que se resolviera sobre la custodia de ellos, y tam-. 

bién sobre la administración de los bienes durante el tiempo de-  la - 

separación, este convenio quedaba sujeto a la aprobación judicial. 

La'separacibn no podía pedirse sino pasados dos 

años de celebrado el matrimonio, una vez presentada la solicitud, - 

el juez citaba a los cónyuges a una junta, con el fin de reconciliar - 

los, pero si no lo lograba, citaba a una nueva junta pasados tres me 

ses de la primera, vencidos estos plazos, si alguno de los cónyuges 

pedía la separación el juez la declaraba; siempre que constara que - 

los cónyuges querían separarse libremente; sí dentro de los ocho - 

dios siguientes a los plazos señalados anteriormente, ninguno de los 

cónyuges promovía, dichos plaZos corrían nuevamente. 

1..a demencia, la - enfermedad contagiosa o cual 

quier otra calamidad semejante que padecieran Inca cónyuges, no au-

torizaba el divorcio, pero el juez con conocimiento de causa y a ins 
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tanda <de alguno de los consortes podía suspender brevemente la obli, 

gación de cohabitar, quedando subsistentes las demás obligaciónem 

que el 'matrimonio bnponla. 

Al admitirse la demanda de divorcio, se adoptaban 

provisionalmente algunas medidas, mientras durara el juicio: separar 

a los cónyuges, depositar a la mujer, con persona decente en la casa-

que designara el juez. 

Se ponían a los hijos al cuidado de uno de los padres 

y se señalaban alimentos a la mujer y a los hijos que no quedaban bajó 

la custodia del padre. 

Una vez ejecutoria& el divorcio, .los hijos queda - 

ban bajo la custodia del cónyuge no culpable, y si ambos fueren culpa7 . 

7bles y st no hubiere un ascendiente en quien rüctlyera la Patria Potes 

tad se proveía a' los hijós de tutor. 

Ejecutoriado el divorcio, volvian a cada cónyuge:-

sus bienes propios y la mujer quedaba habilitada para contratar sobre 

los suyos, sin autorización del marido; en el supuesto de que la mujer 

no dió la causa al divorcio, tenia derecho a recibir de su marido ah- , 

mentos, atm en el caso de que ella tuviera bienes propios. 

Cuando la mujer daba causa al divorcio, el nutrido 

conservaba la administración de los bienes coi nones y daba alimentos 

a la mujer, si la causa del divorcio no fuere pir el adulterio de 
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La muerte de uno de los cónyuges acaecida durante 

el pleito de divorcio, ponla fin al juicio en todo caso, y los berederon 

del.  muerto tenían lbs mismos derechos y obligaciones que tenían, co.i 

rito si nunca hubiere habido pleito. 

En todos los Juicios de divorcio las audiencias eran 

secretas, y adeinUs se requería la intervención del Ministerio Público, 

Ejecutoriada una sentencla,e1 Juez de Primera 1ns-

tancia, remitía copia dé ella al Juez del Estado Civil, quien al margen 

del Acta de Matrimonio harta la anotación de la fecha en que tic decia-

rb el divorcio y el tribunal que lo sentenció. (26) 

(26) Vid. Artículos 239 a 279, Código Civil del Distrito Federal , 
y Territorio de la Raja California, México, Tipogrtifica de J. M. 

Ortiz. 1873. pp. 22 a 36. 
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CODIUGO CIIWI1L DEI., DISTRITO FEDERAL 
TLittarroatio DE LA tiAjjál. CAILITIF01111411A• 

DE 111154 

Al Código Civil de 1870, se le reformó para sulls 

tituirlo por el Código Civil de 1884, este código no introdujo ningún-

cambio de trascendental importancia, respecto del divorcio, en vir-

tud duque se siguió considerando al matrimonio como el vinculo de 

unlbn indisoluble, y sólo se consideraba la posibilidad del divorcio-

separación, conservando todas las obligaciones que el matrimonio -

imponía, como son la mütua fidelidad y la imposibilidad de contraer 

nuevas nupcias. 

El primer intento divorcista, surgió a fines del-

siglo pasado cuando se trató de introducir n la legislación positiva-

de México el Divorcio Vincular; al respecto, el artículo 23 fracción_ 

IX de la Ley Orghnica de 14 de diciembre de 1874, que reglamentó 

las adiciones constitudonales del 25 de septiembre de 1873 durante 

el gobierno del presidente Sebastián Lerdo de Tejada, con el objeto 

de elevar a rango Constitucional las Leyes de Reforma, y en las cua 

les se establecla que el matrimonio civil no se disuelve mas que por 

la muerte de uno de los cónyuges. , 

Con tal motivo, el 30 de octubre de 1891, el Di -

pitado Juan A. Mateos presentó una iniciativa unte la Cámara de Di 

putados para que se derogara la citada fracción IX y se permitiera-

el divorcio en Cuanto al vinculo. 
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Las diversas comisiones de la Cámara de Diputa-

dos a las que pasó el estudio de la iniciativa, calificaron de inconsti-

tucional dicha ftaccEbn,..removiencio . asl'el primer obstaculo.para,el- 

divorcio vincular, y propusieron la dérogaclbn, no sólo de esa frac- 
- 

cibn sino de otras fracciones del articulo 23 de la Ley Orgánica del. 

14 de diciembre de 1874 por estimar que la declaratoria de indisolu-

bilidad del matrimonio. no era asumo de competencia de la Federa - 

cián, sino que era de competencia de los Estados conforme al arti - 

culo 117 de la Constitución de 1857, equivalente al articulo 124 de la 

actual Constitución, que establece que todas aquellas facultades que- 

no estbn expresamente concedidas a la Federación, se entienden re-

servadas a los Estados. 

Contra el dictámen se pronunció el Diputado Agus 

Lin Arroyo de Anda, argumentando que a la Federaeltm incumbla es-

tructurar el matrimonio como Contrato Civil y señalar sus caracte-

rísticas escenciales de monogámico e indisoluble, como existía Cfl 

las costumbres y en las legislaciones antiguas, al igual que en las-

modernas y concretamente en las Leyes de Reforma que estaban en 

tunees en vigor, y en especial la I.,ey de Reforma del 23 de julio de 

1859. 

Por tanto, la iniciativa divorcista no llegó a pros 



perar, fui.. entonces cuando se pronunciaron en contra de ella, gran-' 

des jurisconsultos de la bpoca, como Don Agustin Verdugo. (27) 

(27) SANClIEZ MEDAL, RAMON, Los Grandes Cambios en el llore. 
cha de Familia de México, Editorial Porrüa, S, A. , MLxlco 1)79. hp. 14 
y 15. 
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LEY E IIIIIVOIF.C110 DE 1191141 

Venustiano Carranza exptdlb desde Veracruz dos. 

decretos, uno de 29 de Diciembre de 1914 y otro de 29 de Enero de - 

1915 , para Introducir de improviso el Divorcio Vincular, ya que por-

el primero nioclificb la Ley Orgánica de 1871 de las Adiciones y Refor 

mas a la Constitucibn que reconocía la Indisolubilidad del Vinculo del 

Matrimonio, y para establecer que la palabra divorcio, que antes so-

lo significaba la separacibn de lecho y habitación, pero que no disol 

Via el vinculo, deberia entenderse que éste quedaba disuelto y dejaba-

a los cbnyuges en aptitud de contraer una nueva unión legitima.. 

En la exposicibn de motivos se esgrimieron razo-

nes como bsta : "Que el divorcio que disuelve el vínculo es un poder° 

so factor de moralidad porque facilitando la formación de nuevas unio 

nes legitimas, evita la multiplicidad de los concubinatos, y, por lo - 

tanto, el pernicioso influjo que necesariannerue ejercen en las costum 

bres públicas; da mayor estabilidad a los afectos y relaciones conyu-

gales; asegura la felicidad de mayor número de familias y no tiene el 

inconveniente grave de obligar a los que, por error o ligereza, fueron 

fueron al matrimonio, a pagar su falta con la esclavitud de toda su vi-

da, " (28) 

(28) SANCIIEZ MEDAL, RAMON, ob. eh, pp. 17 y 18. 
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Esta ley se refiere a que el matrimonio tiene co-

mo objetivos escencialesla procreación de la especie, la educación  

de los hijos y,la mutua ayuda de los, contrayentes y se adquiere en con 

cepto de unión definitiva; pero desafortunadamente no siempre se al -; 

canzan los fines para los que fué establecido, y por excepcionales que 

sean estos casos, la ley debe contemplar el remedio, relevando a los 

cónyuges de permanecer unidos durante toda la vida, en un estado 

irregular contrario a la inaturaleza y necesidades humanas. 

Como ya lo hemos señalado, la Ley de 14 de diciern 

bre de 1874, sólo consideraba al divorcio como la separación perso - 

nal de los esposos y se manifestó que era eso una situación anómala - 

de duración indefinida, que es contraria a la naturaleza y al derecho. 

Que la experiencia de otras naciones civilizadas, 

enseña que el divorcio que disuelve el vínculo es el (mico medio racio 

nal, de subsanar, hasta donde es posible, los errores de uniones que 

no pueden o no deben subsistir. ( 29) 

Ahora bien, al aceptarse el principio establecido-

por las Leyes de Reforma, clue el matrimonio es un contrato civil, - 

fornvido por la voluntad libre de los contrayentes, es absurdo que de 

ba subsistir una unión, cuando esa voluntad falta, o cuando existen - 

(29) Ley del Divorcio de 29 de diciembre de 1914, en su esposi - 
cibn de Motivos, pp. 154 y 155. 
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causas que hagan definitivamente irreparable la desunión consumada 

por las clicunstancias. (30) 

La Ley de Divorcio de 1914 es de gran importan 

cia, en virtud de la introducción del Divorcio Vincular en nuestro De 

recho Positivo. 

Como ya lo hemos apiintado, dicho decreto refor-

mó la fracción IX del articulo 23 de la Ley de 14 de diciembre de 

1874, reglamentarla de las Adiciones y Reformas de la Constitución 

Federal, modificación que se hizo en los siguientes termines: 

Articulo I° Fracción IX. "El Matrimonio podrá 

disolverse en cuanto al vinculo, ya sea por mutuo y libre consenti -

miento de los cónyuges citando el matrimonio tenga mas de tres años 

de celebrado o en cualqUier tiempo por causas que hagan imposible o 

indebida la realización de los fines del matrimonio, o por faltas gra-

ves de alguno de los cónyuges, que hagan irruparable la desavenien - 

da conyugal. Disuelto el matrimonio los cónyuges pueden contraer -

una nueva unión legitima." 

Articulo 2°-.-" (ntretantu se establece el Orden - 

Constitucionalista en la República Mexicana, los Clogeimadores de los 

( 30 ) Vid. , lbidem, p. 155. 
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Estados quedan autorizados para hacer en los respectivos Códigos 

Civiles, las modificaciones necesarias a fin de que esta Ley pueda - 

tener aplicacibn '. (31) 

( 31) Vid. Loe. cit. 
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LIEY SIMULE RELACIONES IFAIDIHILB RES 

Despees de los dos Decretos divorcistas vino la - 

Ley Sobre Relaciones Familiares de 9 de abril de 1917 que expidió - 

tambibn Girranza, usurpando funciones legislativas que no tenla y 

haciendo por tanto, que, tuviera un grave vicio de orígen por haber si 

do expedida y promulgada cuando ya existía un °Ingreso a quien co 

rrespondia darle vida, según se hizo notar entonces en el órgano de - 

la Barra Mexicana de Ahogados. (32) 

Los cambios adoptados por esta Ley y que efecti-

vamente produjeron una transformación substancial en la familia y en 

el matrimonio, pueden considerarse en cinco puntos: 

a) Matrimonio Disoluble, formuló la misma defi - 

nición que el Código Civil de 1870, pero substituyo el adjetivo "irsdi - 

soluble" por el de " disoluble" en esta forma: "Contrato Civil entre - 

un solo hombre y una sola mujer, que se unen en un vinculo disoluble 

para perpetuar la especie y ayudarse a llevar el peso de la vida" (ar 

titulo 13). 

De esta manera se confirmó 01 Divorcio Vincular 

en nuestra legislación civil y enumeró las distintas causas para con-

seguirlo, Incluyendo el Mutuo Consentimiento, cuyo Procedimiento - 
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reguló el texto de dicha Ley. 

b) La igualdad del marido y la mujer en el matri-

monio suprimiendo la potestad marital y confiriendo a ambos padres 

la Patria Potestad. 

) Borró la distinción entre hijos naturales e hijos 

espurios, o sea los adulterinos y los incestuosos, considerando a es- . 

tas especies, como naturales. 

d) Introdujo la Adpocibn en nuestro Derecho Civil,: 

institución que desde el Proyecto de justo Sierra (1861) habla sido des 

conocida y omitida por los Códigos de 1870 y 1884. 

e) En las relaciones patrimoniales de los cbnyuges, 

substituyó el 'U:gimen Legal de Gananciales , por el »gimen Legal - 

de Separacibn de Bienes. (33) 

(33) Ley Sobre Relaciones Familiares, expedida por el C. Venus-

tiano Carranza, Primer jefe del Ejercito Constitucionalista Encargado 
del Poder Ejecutivo de la Nación, Copla de la 1:,:dicibn Oficial, Nit,, xico, 
Libreria de l'orna Ile rma nos , 1917. 



C011111G0 CQWIIL DE 1141111 
'PARA. E1L, D115'1E1111'11'0 'FEDERAL 

Código Civil de 30 de agosto de 1928 continuó 

substancialmente los lineamientos de la Ley Sobre Relaciones Fami-

liares, con estas variaciones: 

11  Suprimió del texto de la ley sustantiva la regla 

mentación del divorcio voluntario, el cual en la Ley Sobre Relaciones 

Familiares quedaba sujeto a tres juntas con intervalos de un mes en-

tre cada una de ellas (Art. 82) para dar mayor lugar a la reflexión a 

quienes pretendían divorciarse. Por el contrario, el Código de 1928 -

liberalizó el trámite de los divorcios voluntarios, dejando al Código 

de Procedimientos Civiles la regulación de la materia, el cual sola-

mente exigió dos en vez de tres juntas y fijó un brevísimo plazo de - 

ocho a quince citas entre una y otra. 

22. Introdujo el Código Civil el divorcio adrninis 

trativo, que prActicamente convirtió al matrimonio en una especie - 

-•de arrendamiento voluntario, por virtud del cual los cónyuges podían 

darlo por terminado a su placer en el momento en que lo decidieran. 

Acerca de este nuevo divorcio administrativo se 

hizo notar entonces que su orfgen se encuentra can los articulos 91 y 

92 del Código de la Familia de la Rusia Sovlbticzi, ya que en cl pri -

mero de ellos se establece: " si hay consentimiento mutuo de los - 
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dos esposos, la demanda de disolución de matrimonio puede presen-

tarse,bien al tribunal local, bien al órgano del Registro Civil de los 

matrimonios en que se conserva la inscripción del matrimonio en 

cuestión", y en el articulo 92 dispone "el Jefe del Registro de las ac 

tas del estado civil, después de asegurarse que la demanda de diso-

lución de matrimonio emana efectivamente de los dos consortes, 

procede a la inscripción del divorcio y entrega a los antiguos espo-

sos, si así lo desean, certificados de divorcio". (34) 

El Código Civil de 1928, pretendió suprirnier to-

do régimen legal de bienes en el matrimonio y para ello obligó a los 

contrayentes a que en el acto mismo de celebrarlo eligieran expre-

simiente la Separación de Bienes o la Sociedad Conyugal. 

Otorgó de manera expresa a toda clase de hijos 

naturales sin distinción alguna,- no sólo el derecho al apellido sino 

también el derecho a alimentos y derecho a iteredar, en relación 

al progenitor que los habla reconocido; derechos que se les hablan 

negado categóricamente en la Ley Sobre Relaciones Familiares. 

En los casos de ,concubinato único y no adulteri-

no fecundo en'hijos o con duración no 111111017 (le cinco años, estable 

ció sólo en favor de la concubina, derechos hereditarios en la su - 

(34) SANCI- IEZ MEDAL, !UNION, Oh, Cit. pp. 36- 37. 
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cesión intestada del concubMario, pero en una porción menor a la que 

correspondía a la esposa legítima. 

Amplió sin razón alguna la obligación de proveer -

de alimentos, ya que no lo circunscribió solamente al cónyuge, a los-

ascendientes y a los hermanos del deudor alimentIsta, sino que lo ex 

tendió también en favor de los parientes colaterales dentro.del cuar - 

to grado durante la vida del deudor alimentista. (35) 

(35) ídem. pp. 37 a 41. 
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lilliEGLAIWIENTACII01141 

En el Cbdlgo Civil vigente para el Distrito Fede- . 

ral, el Divorcio se diVide en: Voluntario y Contencioso, el Volunta 

rio se subdivide en dos tipos, que son: el Administrativo `y el Judi 

cial. 

El Administrativo, que se sigue ante el Juez del 

Registro Civil (Art. 272 ) y que establece que para llevarse a cabo, 

se requiere 1.2.. 1..,a voluntad e.xpresa de ambos cbnyuges; V- Que am 

bos esposos sean mayores de edad; 32. Que no tengan hijos y; .1°- QUe 

de común acuerdo hayan disuelto la Sociedad Conyugal si por este - 

Rt..ginien se casaron, y en el caso de que el '<t....gimen bajo el cual se 

desposaron sea el de Separacibn de Bienes, no ha lugar a resolver-

sobre el particular, por el hecho de ser cada quien propietario de 

sus bienes. 

Deberán acudir ante el Juez del Registro Civil de 

su domicilio, quien levantará una acta en la que se hará constar la-

solicitud de divorcio, previa identificacibn de los cónyuges: a dicha 

solicitud deberán acompañar Copia Certificada del Acta de su Maui 

~ido, hecho lo anterior el Juez del Registro Civil, citará a los es 

posos a los quince (Has, con el fin de que se presenten a ratificar 

su solicitud. 
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SI se presentaren a hacer la ratificación corres-

pondiente, el Juez del Registro Civil los declarará divorciados ' y pro 

'cederá ha hacerla anotacióirdelAviorcioert él libro en que se en 

cuentra el Acta de su Matrimonio."..,, 

Al:comprobaráe'que 	cónyugesl 	tienen hijos, y 

si son menores de edad y no han liquidado la SoCiedad Conyugal (en-. 

el caso de existir), este tipo de divorcio no surtirá sus efectos lega 

les y los cónyuges sufrirán las penas que impone, el Código de la ma , " 

teria, a pesar de que se hubieren cumplido los demás requisitos ne-

cesarios para el caso. 

La introducción de este tipo de divorcio volunta 

rio en el Código Civil, facilita la disolución del matrimonio por el '-

mutuo y libre consentimiento, porque como ya lo hemos expresado,-

,con cumplir con ciertos requisitos enunciados en el articulo 272 pue 

den los cónyuges acudir ante el Juez del Registro Civil, quien hará - 

la declaración de divorcio en un tiempo muy corto. 

La exposición de motivos del Proyecto del Código 

Civil en cuestión, en su parte relativa, indica; "que si bien es cier-

to que es de interés; general y social el que los matrimonio sean ins- 

tituciones estables y de difícil disolución; lo es tambión, el que los 

hogares no sean focos de continuos disgustos y desaveniencias, y a-

demás, si no están en juego los derechos de los hijos y no se petp 
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dica en forma alguna, derechos de terceros; debe disolverse el vIn 

culo matrimonial con toda rapidez. Con ésto la sociedad no sufrirá-

perjuicio alguno, por el contrario será necesario•disolver ,una 'situa 

cibn establecida sobre desavenencias, 'incongruente con el espíritu- , 

y naturaleza de la Institticibn Matrimonial" (36) 

Cor110 se establece en el:último párrafo del arti - 

culo 272 del Código Civil, los consortes que no se encuentren en el 

caso que previenen los priMeros párrafos (arú 272), pueden divo:.  

ciarse por Mutuo Consentimiento acudiendo ante el Juez de lo Fami-

liar en los términos que ordena el Titulo Décimo Primero, Capitulo. 

•Unico, Articulas del 674 al 682 del Cbdigo de Procedimientos Civi 

les para el Distrito Federal. 

Al hacer la solicitud de divorcio por mutuo con-

sentimiento, se deberá acompañar a ésta, las Actas de Matrimonio 

y de Nacimiento de los hijos menores de edad, asi como un Conve - 

nio, como lo establece el artículo 273 del Código Civil para el Dis-

trito Federal y que contendrá los siguietes puntos; 1= Designacibn - 

de persona a quien serán confiados los hijos, tanto durante el pro - 

(36) ROJINA VILLEGAS, RAFAEL, Compendio de Derecho Civil, 
Tomo 1, haroduccibn, Personas y Familia, Undécima Edielbn, Edi-

torial Porrita, S. A. , México 1975, p. :351 



7N -ter 

- 78 - 

cedimiento, como después de ejecutoriado el divorcio; 2°-1.:1 modo de 

subvenir a las necesidades de los hijos, tanto durante el procedimIrn 

to, como después de ejecutoriado el divorcio; X- La casa que servirá 

de habitación a cada uno de los cónyuges durante, el procedimiento; 4

La cantidad que a titulo de alimentos debe pagar uno de 106 cónyuges 

al otro, durante el juicio; la forma de hacer el pago y la garantía que 

debe darse para asegurarla; 5- La manera de administrar los bienes 

de la Sociedad Conyugal durante el procedimiento; la de liquidar dl -

cha sociedad después de ejecutoriado el divorcio, asl como la desig-

nación de liquidadores; para este efecto se acompañará un inventa - 

rio y avalúo de todos los bienes muebles e inmuebles que pertenez -

can a la sociedad. 

Este tipo de divorcio no podrá pedirSe, sino pa 

sacio un año de la celebración del matrimonio, 

Mientras se decrete el divorcio, el Juez autori-

zará a los cónyuges a la separación de manera provisional, y dicta 

rá las medidas necesarias para garantizar la subsistencia de los - 

hijos a quienes haya obligación de ciar alimentos. 

Si el divoreiono ha sido decretado, los cónyuges 

podrán reunirse de común acuerdo en cualquier tieinpo; pero no p

drán volver a solicitar el divorcio por mutuo consentimiento sino 

después de que pase un año de su reconciliación, 
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Hecha la solicitud de divorcio, el juez citará a los 

esposos después de ocho y antes de quince días a una Junta en la que - 

se identificarán plenamente y en la cual se les exhortará para que se 

reconcilien; si no lo lograre, los volverá a citar a una segunda junta- 

que se celebrará despúés de ocho y antes de quince Iba de la:prime 

ra en la cual se les volverá a exhortar a su reconciliación. 

A estas juntas se les llama de avenencia. En to - 

dos los casos de divorcio voluntario judicial, se oirá al Ministerio 

PUblico, con el fin de que apruebe sobreel Convenio exliibido con el 

objeto de que sea tal, qüe garantize la situación de los hijos habidos-

en el matrimonio, asi como respecto de los alimentos y de los bienes 

de la sociedad conyugal sí los hubiere. 

SI después de efectuadas las dos juntas, el juez, 

no logra la reconciliación de los esposos, y si el Agente del Ministe 

rio Público aprobara todos los puntos del convenio, se dictará sen 

tencia en que se declare disuelto el vinculo matrimonial. 

En el caso de cónyuges menores de - ‘dad, necesi 

tan de un Tutor Especial para poder pedir el divorcio por mutuo con 

sentimiento. 

Los cónyuges no pueden hacerse representar por 

procurador en las juntas de avenencia, sino que se requiere su cm:1 

parecencla personal y en el caso de los menores de edad, serán 



acompañados de su tutor especial. 

En todos los casos en que los cónyuges dejen pa- 

sar mas de tres meses, sin continuar el procedimiento, se declara 

rá sin efecto la solicitud y se archivará el expediente. 

Cuando el Agente del Ministerio Público, no 

apruebe el convenio presentado por los cónyuges, por considerar - 

que viola los derechos de los hijos o que no quedan bien garantiza -

dos, propondrá las modificaciones que estime convenientes, lo cual 

se les hará saber a los cónyuges para que en el tórmino de tres citas 

manifiesten si aceptan las modificaciones propuestas. Pero cuando 

el convenio no fuere de aprobarse no podrá el juez de lo Familiar.  - 

decretar la disolución del vinculo del matrimonio. 

Una vez que ha causado ejecutoria la sentencia - 

de divorcio dictada por el juez de lo Familiar, Ql tribunal mandará 

copia de ella al juez del Registro Civil de su jurisdicción, o sea al-

del lugar en que el matrimonio se efectuó con el fin de que se'haga 

la anouición del divorcio en el libro correspondlete. 

El divorcio contencioso, tambión llamado en la - 

práctica divorcio necesario; llamado asi porque la causa que, lo ori-

gina debe estar comprendida en una o varias de las reguladas en 108 

arilculos 267 frziccibnes de la 1 a XVI y 268 del COdigo Civil vigente 

del Distrito Federal. A este tipo de divorcio se ha denominado Con 
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tencioso o Necesario, en virtud de, que es un procedimiento que debe 

ser hecho por el cónyuge inocente, o sea, aquk51 que no ha dado cau-

sa a él, en contra del otro esposo. 

juez competente para conocer de estos divor - 

'dos, es el juez de lo Familiar del domicilio conyugal o en los, ea-

sos de abandono de hogar, el del domicilio del cónyuge abandonado. 

Una vez admitida la demanda de divorcio, se or-

denará se adopten ciertas medidas cautelares de naturaleza'provi 

sional, que duran mientras se sigue el procedimiento de' la demanda 

y que serán: 

a) La separación de los consortés....,  

b) Gl depósito judicial de la mujer. 

e) Resolver, respecto de la persona a la cual se 
encomendará el cuidado de los hijos. 

d) Señalar la cuantla y aseguramiento que por 
concepto de alimentos se les dará a los hijos 
y al cónyuge que tiene derecho a percibirlos 
del otro. 

e) Dictar en su caso, las' medidas que se estable 
cen, respecto de la mujer que quedé encinta 

Las causas de divorcio comprendidas en los ar 

t'etilos 267 tracciones de la l a la XVI y 268 del Código Civil, son: 

Adulterio debidamente probado de uno de los-

cónyuges; 
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hecho de que la mujer db a luz, durante el-

matrimonio,' un hijo concebido ames de celebrarse este contrato, y 

que judicialmente sea declarado ilegitimo; 

111, La propuesta del marido para prostituir a su-

mujer, no sólo cuando el mismo marido la haya hecho directamente,-

sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquiera remunera-

ción con el objeto expreso de permitir que otro tenga relaciones car 

nales con su mujer. 

IV. La incitación a la violencia hecha por un eón 

yuge al otro para cometer un delito, aunque no sea de ineont hienda-

carnal; 

V, Los actos inmorales ejecutados por el marido - 

o por la mujer con el fin de corromper a los hijos, asi como la tole-

rancia en su corrupción; 

VI. Padecer sifilis, tuberculosis o cualquiera 

otra enfermedad crónica o incurable que sea, además contagiosa o 

hereditaria, y la impotencia Incurble que sobrevenga despuós de ce-

lebrado el matrimonio. 

VII. Padecer enajenación mental incurable. 

VIII. La separación del hogar conyugal por 11.111;4-

de seis ineset; sin causa justificada; 

IX. La separación del hogar conyugal originada- 
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por una causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se prolon-

ga por mas de un año sin que el cónyuge que se separó entable la de 

manda de divorcio; 

X. l..n declaración de ausencia legalmente hecha, 

o la de presunción de muerte, en los casos de excepción en que no -

se necesita para que se haga ésta que proceda la declaración de au-

sencia; 

XI. l..a sevicia, las amenazas o las injurias gra-, 

ves de un cónyuge para con el otro; 

XII. La negativa injustificada de los cónyuges a 

cumplir laS obligaciones señaladas en el artículo 164, y el incum - 

plimiento, sin justa causa, de la sentencia ejecutoriada por alguno - 

de los cónyuges en el caso del articulo 168; • 

XIII. 1,a acusación calumniosa hecha por un cón-

yuge contra el otro, por delito que merezca pena mayor de dos años 

de prisión; 

XIV. liaber cometido uno de los cónyuges un de-

lito que no sea político, pero que sea infamante, por lo cual tenga - 

quo sufrir una pena de prisión mayor de dos años; 

XV. Los hribitos de juego O de embriaguez o el - 

uso indebido y persistente de drogas enervantes, cuando amenazan-

causar la ruina dala familia, o constituyen un continuo motivo de- 
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desavenencia conyugal; 

XVI. Cometer un ebnyuge contra la persona o los 

bienes del otro, un acto que'sería punible si se tratara de persona 

extraña, siempre que tal acto tenga en la ley una pena quc pase deun 

año de prisibn; 

El articulo 268.- Cuando un cbnyUge haya perdido 

el divorcio o la nulidad del matrimonio por causa que no haya justifi-

cado o que haya resultado insuficiente, el demandado tiene a su vez -, 

el derecho de pedir el divorcio, pero no podrir hacerlo sino pasados - 

tres meses de la notificación de la Última sentencia. Durante estos 

tres meses los ctinyuges no están obligados a vivir juntos. (37) 

Con el objeto de hacer mas fácil el estudio de es-

tas causales, las clasificaremos por especies de la siguiente manera: 

I. Aquéllas que impliquen delitos, las del conteni-

do de las fraccitmes 1, IV, V, XI, XIII, XIV y XVI (articulo 267C.C.) 

2. Aquéllas que constituyen hechos inmorales, laS 

del contenido de las fraccibnes It, III, y V (articulo 267 C.C.). 

3. Aquéllas que son contrarías al cánido matrimo 

vial o que impliquen el incumplimiento de obligaciones conyugales, - 

( 37 ) Vid. Artículos 267 y 268, Código Civil para el Distrito Fe-
deral en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, 
Anotado y Concordado por el Notario Lic. Manuel Andrade, 1-Xwinto - 
cuarta Edición, 1976, Editorial Ediciones Andrade, S. A. , Mi..xico, 
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previstas por las fraccibnes VIII, IX, X y XII (articulo 267 C.C.), 

4. Por determinados vicios, reglamentados en las- 

fracción' XV (articulo 267 (lel C. C. ). 

5, Por ciertas enfermedades, mencionadas en las 

fracciónes VI y VII (articulo 267 C. C. ) (38) 

AQUELLAS QUE IMPLICAN PELITOS; en esta -  pri 

mera clasificación, hemos de referirnos a la fracción 1 del articulo 

267 que a.la letra dice: "El adulterio de cualquiera de los esposos". 

-Ni el Código Civil, ni el Código penal, nos dan una definición de este-

delito, dicha omisión de la ley se suple con el 'concepto gramatical 

que se tiene de este acto y que consiste en la unión sexual que no sea 

contra natura de dos personas que no esttmunidas por matrimonio ci 

vil, y de las cuales una de ellas, o las dos, estCn casados civilmen - 

te con un tercero; de lo anterior se desprende que no hay adulterio -

en los actos contra naturaleza, ni tampoco lo hay entre personas que 

se unen sexualmente y que solo estan casados poi vínculos religiosos 

con un tercero, de lo anterior hacernos la aclaración, sólo en lo que-

se refiere a nuestra legislación positiva. (39) 

(38) ROJINA VILLEGAS, ob. cit. p. 367. 

(39) PALLARES, LAMA RIX), oh. cit. p. 63. 
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El legislador, no tomó en cuenta esos actos a pe-

sar de su gravedad, ni existe fracción alguna del ya mencionado ar-

ticulo 267 que pueda referirse a ellos de un modo directe, o sea, 

respecto de los actos contra natura. 

Adembs, para que pueda operar como causa para 

el divorcio, el adulterio tiene que ser debidamente probado, dicha - 

prueba:es dificil de produeirse, por lo cual Oto se logra en muchos 

casos mediante presunciones graves, cuya clasificación queda al - 

pruedente arbitriO del juez. 

El articulo 269 del Código Civil, complementan-

do a la:fracción primera del citado articulo 267, agrega que cualquie 

ra de los esposos puede pedir el diVorcio por el adulterio de su cón-

yuge, y que esta acción dura seis meses contados a partir del mo 

mento en que se tuvo conocimiento del adulterio. 

En segundo lugar nos referiremos a la fracción - 

IV del ya mencionado articulo y que sonsiste en "La Incitación a la - 

violencia hecha por un cónyuge al otro para cometer alOin delito, aun 

que no sea de incontinencia carnal". 

Incitar a la violencia significa tanto como provo 

caria; pero esta causal solo se refiere a que la provocación tenga „ 

por objeto inducir a la persona a cometer algún delito. 

I(  Dicha provocación puede ser de palabra, por es- 
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crito o incluso por medio de determinados actos, corno el desprecio, 

la sonrisa burlona, el negarse a cumplir con el cibbito conyugal y 

otros análogos con los que de una manera o de otra se lleva a la pro 

vocacibn. 

No es necesario que el delito que se pretenda eje 

cucar como consecuencia de la incitación, sea un acto de violencia, - 

lo que en realidad se reglamenta es esta fraccibn, es que un cónyuge 

provoque en el otro un estado de violencia, pero no que el delito sea-

igualmente violento; puede ser un delito contra la propiedad. 

La fraccibn V, que señala: "Los actos inmorales-

ejecutados por el marido o por la mujer con el fin de corromper a - 

los hijos, asl como la tolerancia en su corrupción". 

Y como complemento de esta fraccibn, hemos de-

remitirnos al articulo 270 del mismo ordenamiento, y que se refiere 

a que es Indistinto que estos actos tiendan a la Iorrupciem de los hi-

jos de ambos o los de uno de ellos, asl como la tolerancia en la co-

rrupcibn, ha de consistir en actos positivos y no en simples omisio-

nes. 

La corrupclbn que menciona la norma, puede con 

sistir en la prostitución, en la embriague5z, en el uso de substancias 

estupefacientes, en la prtictica del robo, e incluso en la mendicidad. 

El vocablo corrupción tiene un sentido tan amplio, 
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que dentro de él caben toda clase de miserias morales, aUn las mas.,  

diferentes entre si, 

Para que la causal exista es necesario que los edil 

yuges ejecuten actos inmorales tendientes a corromper a los hijos, y 

no silla en que sean tolerantes o d12biles con ellos, o lo que es igual, - 

que no sepan educarlos al carecer de la autoridad necesaria para ha 

cerio debidamente. 

La causal puede consistir en actos positivos que - 

produzcan la corrupción de los hijos o en actos negativos que impli 

quen necesariamente la tolerancia de los progenitores respecto del - 

estado de inmoralidad y corrupción en que viven los hijos, 

As' pues, los jueces gozan de un prudente arbi 

trio para distinguir la auténtica tolerancia, de la falta de carácter - 

de los padres en sus relaciones familiares, tolerancia que los impul 

sa a perdonar la corrupción de sus hijos por el amor que les profe - 

san, pero que no tiene la inmoral finalidad de explotar esa eorrup - 

ción. 

A pesar de que la ley no exige que la tolerancia-

de los padres sea interesada o produzca la explotación de las malas 

costumbres de sus hijos, es porque probablemente el legislador - 

pensó que basta que la corrupción exista para que sea prOcedente - 

la acción de divorcio. 
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El contenido de la , fracción IX, que se refiere :"1.8 

sevicia, las amenazas, las injurias fraves de un cónyuge para con el 

otro". 

.:. .En'esta.  fracción se'emnprenden los mak:II:tratos-Y-

de palabra corno de ,  obra de uno de los cónyuges para con el otro y to 

da palabra o actitud ultrajante de uno de los esposos hacía su consor-

te que rompan el mutuo respeto y la reciproca consideración a que -

están obligados en sus relaciones, las cuales han de descansar sobre 

una sólida base de armonía, de comprensión y consideración recIpro 

ca. 

La realización de los hechos a que alude esta frac 

ción, no es causa absoluta de divorcio; están sujetos a la apreciación 

del jtiez, quien deberá tomar en cuenta la educación y cultura dedos- 

cónyuges y el medio social en que viven. 

El juez no sólo está autorizado para calificar la - 

gravedad de la sevicia, de las amenazas o de las injurias, sino que - 

está obligado a estudiar, si esos actos o palabras injuriosas, revelan 

una falta de consideración de un cónyuge hacia el otro, con la finali - 

dad de romper la armonía conyugal. 

Para calificar la procedencia de esta causal, debe 

darse a conocer al juez, los actos precisos, las palabras concretas,- 

las actitudes o hechos ijuriosos espectficos o las amenazas proferidas 
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por el 	ge a cónyu . quien se imputa su realización. • 

El mismo hecho, la Misma palabra, la misma ac-

titud de un cónyuge hacia otro, puede reputarse o no como actitud 

amenaza o Injuria grave o leve, según se trate de personas que pene 

nezcan a distintas categorías sociales con distintos grados de educa - 

ción, de cultura y de costumbres. 

Dentro del concepto de injurias graves a que se re 

fiere esta fracción que analizamos, debe ser de naturaleza grave, pe 

ro esta gravedad debe ser apreciada por el juez y no por el actor en-

el juicio de divorcio, para el efecto de resolver si ésto hace imposi-

ble la vida en común. 

Según jurisprudencia constante en Múxico, nuestra 

Suprema Corte de Justicia ha considerado que la gravedad se tendrá-

que entender a criterio del juez. 

Ahora bien, respecto de las amenazas, que con - 

sisten en la intimidación por un mal futuro que depende de la volun7 

tad del que amenaza y para producir temor en la persona a quien se 

intimida. 

Puede afirmarse respecto de las amenazas, que-

no es necesario que constituyan un delito previsto por el Código Pe - 

nal, deben ser graves, que no basta con un solo acto de amenaza pa 

ra que se produzca la acción de divorcio; el juez tiene amplias lacta 
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tades de apreciación con el objeto de que resuelva si las amenazas - 

alegadas por la parte actora son de tal forma, que ameriten la diso-

lución del vínculo. 

La sevicia, las amenazas y las injurias graves - 

deben ser entre los cónytiges, excluyendo por completo todas aque - 

lías proferidas a los familiares, a pesar de que se deberían de tomar 

en cuenta, como causal de divorcio. 

La fracción XIII que consiste en: "La acusación 

calumniosa hecha por un cónyuge al otro por delito que merezca pe-

na myor de dos años de prisión". 

Para los efectos del divorcio, no es necesarioque 

se dicte una sentencia previa que declare que se ha cometido el deli-

to de calumnia; ni tampoco se requiere que la acusación de lugar a - 

la instrucción de un proceso penal que origine el pronunciamiento de 

una sentencia absolutoria, respecto del delito que le imputa un cbn - 

yugo al otro, y que esa resolución declare la inocencia del esposo a-

cusado. 

El Juez de lo Familiar, valorarte en cada caso si 

es procedente dicha acusación como causal de divorcio, tomando en 

cuenta si la acusación fuó hecha con el deliberado propósito de cau-

sar daño al otro cónyuge en su reputación, o si actuó de buena f(:, - 

pero dado a las circunstancias tuvo causa bastante para incurrir en 
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el error. 

Cuando dicha acusación fui calumniosa, nos reve 

la,dada su procedencia, que entre los esposos se ha perdido todo - 

nexo de afecto y estima, que hará Imposible la vida en común' 

El 'contenido de la fracción XIV, que se refiere:-. 

"Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no sea político, 

pero que sea infamante, por el cual tenga que sufrir una pena de pri 

sión mayor de dos años". 

La naturaleza infamante a que se refiere esta - 

fracción, es dificil de determinar, de acuerdo con lou diccionarios; 
• 

la palabra infamia significa: deserédito, deshonra, vileza en cual 

quien linea, acción infame, palabra sumamente injuriosa, I„,a Cons 

titticion General de la República Mexicana en su articulo 95, consi-

fiera como delitos infamantes, el robo, el fraude., la falsificación 

el abuso de confianza u otros que lastimen seriamente la buena fa - 

ma de una persona, en el concepto público. (40) 

Sin embargo, debe tenerse presente para califi-

car la infamia' del delito, sí por su naturaleza, o por las circuns - 

tandas en que se cometió, ponen de manifiesto la notoria perversi 

dad del cónyuge a quien se le imputan esos hechos, como sucederla 

(40) PALLARES, EDUARIX), ob. cit. p. 90 
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en el caso de un homicidio preparado con brutal ferocidad, como no ,,,  

seria igual en el caso de un homicidio en riña, en que el homicida fu(1 

provocado. 

En los casos previstos por esta fracción, se re-

quiere que se haya dictado sentencia absolutoria que imponga al cónyu 

ge que cometió el delito, una pena mayor de dos años de prisión, en - 

cuyo caso, será causa suficiente para pedir el divorcio, basando la - 

acción en la sentencia que condena al cónyuge a cumplir con dicha pe 

na. 

La fracción XVI, que se refiere; "Cometer un eón 

yugo contra la persona o los bienes del otro, un acto que seria puni - 

ble si se tratara de persona extraña, siempre que tal acto tenga seña 

lada en la ley una pena que pase de un año de prisión. 

• Ciertos actos que serian punibles entre extraños,-• 

no constituyen delito si se realiza en la persona o los bienes del otro 

cónyuge; como pacida ser el robo o el abuso de confianza. 

Cometido un hecho de esta naturaleza, no procede • 

el ejercicio de la acción penal; sin embargo, el cónyuge afectado pue 

de demandar el divorcio, con fundamento en ello. 

En el caso de esta fracción, el juez de lo Fami - 

liar, debe examinar si tales hechos, han llegado a tipificar un denlo, 

cuyo análisis no se llevará a cabo, con el objeto de Imponer una san 
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ción penal, sine) para determinar si es causa bastante para ejereor 

acción de divorcio en su momento poderlo decrettir• • y  

El cónyuge culpable, Incurre en una sanción de na 

turaleza civil que consiste en la disolución del vinculo matrimonial; 7 

pero no es propiamente desde el punto de vista de la sanción, por lo-

que se ha declarad() causa derlivoraO la comisión de tales hechos, Hl 

no porque ha desaparecido en este caso, la posibilidad de que exista - 

en la comunidad conyugal la debida protección entre los esposos, pa-

ra la realización de uno de los fines del matrimonio, como lo es la -

ayuda y colaboración reciproca de los consortes. 

AQUELLAS QUE CONSTITUYEN HECHOS INMO - 

RALES: En primer lugar citaremos el contenido de la fracción 11, que 

se refiere: "El hecho de que la mujer de a luz, durante el matrimoio 

un hijo concebido antes de celebrado este contrato, y que judicialmen 

te sea declarado ilegitimo". 

Respecto a esta causa, se infiere, que el hijo só-

lo puede ser declarado ilegitimo cuando nace antes de que se cumplan 

los 180 ellas siguientes a la celebración del matrimonio, porque si-

el nacimiento se efectúa desput:s, el hijo se presume legitimo, y por 

tanto, del marido, esto de acuerdo con lo previsto por el articulo -

342 fracción 1 del Código Civil para el Distrito Federal. 

Contra esta presunción no se admite:,  otra prueba 
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que la de haber sido imposible fisicarnente haber tenido acceso car-

nal con su mujer en los primeros 120 días de los 300 que han prece 

dido al nacimiento, según lo previene el articulo 325 del Código CI - 

vil ya referido. 

El marido no podrá desconocer a los hijos, ale-

gando adulterio de su mujer, aunque ésta declare que no son hijos - 

de su esposo, a no ser que el nacimiento se le haya ocultado, o que 

demuestre que durante los diez meses que precedieron al nacimien 

to no tuvo acceso carnal con su esposa, como se estipula en el ar-

tículo 326 del ya citado ordenamiento. 

El marido no podrá desconocer que es padre del 

hijo nacido dentro de los 180 días siguientes a la celebracibn del -

matrimonio: 

I. Si se probare que supo antes de celebrar -

el matrimonio del embarazo de su futura consorte, para esto se re 

quiere un principio de prueba por escrito; 

2(1 . Si concurrib al levantamiento del Acta de _ 

Nacimiento y esta fue firmada por el o contiene su declaración de - 

no saber firmar: 

31. SI ha reconocido expresamente por suyo al-

hijo de su mujer. (artículo 328 del Código Civil para el D.F.) 

La accibn de desconocimiento dula paternidad- 
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sólo puede ser intentada por el marido dentro de los 60 dias siguien 

tes, contados a partir del nacimiento si 11 está presente; desde el - 

dta en que Ilegb al lugar, si estuvo ausente y desde el ella que descu 

brib el fraude si se le ha ocultado el nacimiento, como lo clispone 

el articulo 330 del cbdigo en cuestibn. 

La acción de divorcio en este caso, únicamente - 

puede ser intentada por el marido, desputs de que obtenga la Menten 

cia ejecutoria que declare la ilegitimidad del niño. 

Pese a que la ley no lo dice, el termino de seis-

meses dentro del cual,debe intentarse la acciun de divorcio para 

evitar la caducidad, no comienza a correr, tratándose de esta cau-

sal, sino a partir de la fecha en que cause ejecutoria la sentencia -

que declare al hijo como ilegitimo. 

En segundo lugar, analizaremos la fraccibn Ill y 

que se refiere a " La propuesta del marido para prostituir a su mu 

'jet-. . ." la ley supone en el marido un acto positivo, el de promo - 

ver la prostitución, mientras que por otro lado admite que basta con 

la actitud pasiva, sin previa propuesta del marido. 

Para que el lenocinio sea causa de divorcio, es - 

necesario que el marido reciba en cambio de la prostitseihn de su - 

mujer, una recompensa, que no es indispensable que se traduzca - 

en dinero; puede haberla de distinta naturaleza, como obtener el - 
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nombramiento de un cargo público, una concesión administrativa pa-

ra enriquecerse y en general cualquier otra forma de retribución. 

Además, la ley exige una condición que dificulta -

mueho el que se haga efectiva esta causal, consiste en qUe se requie 

• re el consentimiento expreso del marido en la prostitución de su mu 

jer, lo cual es muy difícil de probar. 

El lenocinio puede llegar hasta el extremo de que 

por medio de la coación ftsica o moral, el marido obligue a la mujer 

a prostituirse, de tal manera que en muchos casos la mujer consien 

te, no por propia voluntad, sino por el temor a las represalias del - 

marido. 

Por consiguiente, el Juez de lo Familiar, deberá-7 

valorar laS circunstancias concretas del caso para determinar si - 

opera como causal, dado al verdadero propósito del marido y la bue 

mi fama de que goce la mujer. 

En tercer lugar, nos referiremos a la fracción V 

y que consiste en " Los actos inmorales ejecutados por el marido o 

por la Imu¡er con el fin de corromper a los hijos, asl como la tole-

rancia en su corrupción". 

Como esta fracción ya la hemos mencionado en - 

el aparuido referente a las causales que impliquen delitos, nos reml 

timos a Zetas, con el objeto de no repetir el análisis de la fracción- 
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en cuestibn. 

AQUELLAS QUE SON CONTRARIAS AL, ESTADO 

MATRIMONIAL: nos referiremos al contenido de la fracción VIII que 

señala " La separación de la casa conyugal por mas de seis meses, - 

sin justa causa". 

"Según criterio de la Superema Corte de justiciar-

la palabra abandono,regida por las voces domicilio Conyugal no puede 

referirse únicamente a la materialidad de la casa, de la morada que-

se habita, 'sino que, por una figura del lenguaje, se toma el continen-

te por el contenido, es decir, la morada que se habita, por el cónyu-

ge y sus hijos;tratándoSe por lo mismo de un abandono de personas, 

de cosas y obligaciones; de un acto Voluntario por el cual, uno de los 

cónyuges deja de prestar al otro y a los hijos, la proteccibn y auxilio 

que natural y civilmente está obligado a preatarles. En consecuen-

Cia, el consorte que dejando al otro y a sus hijos, no cumpla con la-

obligacibn que legalmente le corresponde, abandona Jurídicamente -

- el domicilio conyugal". (41) 

En estra fraccibn, no se exige que haya causa Jus 

tifieada que explique el abandono; el concepto de causa justificada es 

(41) GALINDO CARDIAS, IGNACIO, Derecho Civil, Primer Cur-
so, Parte General, Personas, Familia, Editorial Porróa, S. A. , kl(!xl 
co, p. 566, nota 5, 
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demasiado.amplio y elástico'para poder precisarló, porque depende - 

en gran parte dé varios-factores qué dambian Mucho segun el tempe 

ramento, : la educación y las costumbres de loá'cónyUges. • 

En tal virtud, .los tribunales deberán tener en cuera`  
ta todos los factores que influyen en la vida común a fin de resolver - 

si el hecho alegado por el cónyuge que se separó debe considerarse - 

como causa justificada, o la separación fub por su sola voluntad de - 

jando a su cónyuge y a sus hijos en completo abandono. 

En segundo lugar, analizaremos el contenido de la: • 

fracción EX que se refiere a " La separación del hogar conyugal origi 

nada por una causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se pro 

tonga por mas de un año sin que el cónyuge que se separó entable la - 

demanda de divorcio". 

El texto legal antes transcrito, es claro y de bl se 

infiere que el cónyuge abandonado es el titular de dicha acción. 

La norma supone que uno de los esposos se sepa-

ró por causa justificada bastante para que nazca a su favor el dore - 

cho de solicitar el divorcio. Esta fracción, no debe entenderse en el 

sentido de otorgarle una acción mis de la que va tiene por la eunduc 

ta ilegal de su cónyuge. 

Ahora bien, si la separación se prolonga por mas 

de un año, sin que el esposo que se ausentó demande el divorcio, (o- 
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que explica que ellegislador, cuidadoso de. que tanto los cónyuge  

como los hijos no permanezcan en una situación de incetidumbrt;,,  so 

bre la subsistencia del vinculo matrimonial, concede al cónyuge a - 

hantkmado el derecho de pedir el divorcio, para que su situacihn 

juridica no quede indefinida por mas tiempo, 

En éste caso, no se puede argumentar que la 

norma es injusta respecto del cbnyuge que abandonó el hogar por 

una causa grave y que de ofendido se convierta en ofensor, algo 

der ser demandado por su consorte, porque la ley le ha dado opor 

tunidad bastante para pedir al abandonado que lo agravib, el divos'  

clo, Porque el esposo que abandona tiene tiempo suficiente para - 

pedir el divorcio, y si no Lo hace, la accilm automkticamente des-

pubs tic transcurrido un alio, pasa al cbnyugc abandonado, 

En tercer lugar, nos rete l'Iremos al contenido-

de la Fracción X que consigna " La cleclaracihn de ausencia legal - 

mente hecha, o la de presunción de muerte, en los casos de excea 

cihn en que no se necesita para que se haga hsta que preceda la de 

elaración de ausencia", 

La declarticihn de ausencia legalmente prontm -

dada, no Produce por si sola, el efecto de disolver el vinculo Con-

yugal, Por estas razones la fraccibn en cuestión preveó la posibIll-

dad de disolver el vinculo matrimonial por medio del divorcio, re - 
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conociendo como causa de él, la declaración de ausencia o la presun 

ción de muerte legalmente pronunicada. 

Esta causa de divorcio, se funda en la culpa del-

cónyuge cuyo paradero se ignora, porque aparte de que es un aban -

dono de los deberes conyugales, la desaparición del consorte ausen 

te o prestintivamente muerto, ha provocado una situación grave de 

inceritdumbre, cuyo mantenimiento, el derecho no puede tolerar en 

perjuicio del otro cónyuge, de los hijos y aún de los terceros. Esta 

causa de divorcio opera de un modo absoluto. 

El cónyuge que funda su acción de divorcio en es 

ta fracción, solo está obligado a probar que se ha pronunciado una - 

resolución judicial que declara legalmente ausente o presuntivamen 

• te muerto a su consorte. 

En cuarto lugar, el contenido de la fracción XII-

y que señala como causal de divorcio a " l..tt negativa injustificada - 

de los cónyuges a cumplir las obligaciones señaladas en el artícu-

lo 164 y el incumplimiento, sin justa causa, de la sentencia ejecuto 

riada mi. alguno de los cónyuges en el caso del articulo 168". 

Para el mejor estudio de esta causal, hemos de-

referirnos al articulo 164 del Código Civil , que a la letra dice:"Los 

cónyuges contribuirán económicamente al sostenimiento del hogar,-

a su alimentación y a la de sus hijos, as1 cuino a la educación de i a  
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tos en los términos que la ley establece, sin perjuicio de distribuir 

se la carga en la forma y proporción que acuerden para este efecto, 

según sus posibilidades. A lo anterior no está obligado el que se en 

cuentre Imposibiliatado para trabajar y careciere de bienes propios, 

en cuyo caso el otro atenderá íntegramente a estos gastos . 

Loa derechos y obligaciones que nacen del matra 

monto serán siempre iguales para los cónyuges e Independientes de 

su aportación económica al sostenimiento del hogar". 

Es necesario, de acuerdo con esta causal seña-

lada en la fracción XLI del Código Civil, probar que además de la - 

negativa del cónyuge es Imposible practicar el aseguramiento de a-

limentos, bien porque el cónyuge que se ha negado a suministrarlos 

carezca de ellos, bien porque los haya ocultado dolosamente. 

Además, se tiene que revelar el propósito del -

cónyuge culpable de incumplir la elemental obligación de ministrar 

a su consorte los elementos económicos necesarios, indispensables 

para su subsistencia corno son, la casa, el vestido, y el sustento. Lo 

anteriormente expuesto en cuanto a la referencia del articulo 164, 

que hemos transcrito. 

Por lo que se refiere al articulo 168 del mismo - 

ordenamiento, que a la letra dice: ''El marido y la mujer tendrán en 

el hogar autoridad y consideraciones iguales; por tanto, resolverhn 
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de comen acuerdo todo lo conducente al manejo del hogar, a la for-

mación y educación de los hijos y a la administración de los bienes 

que a ésta pertenezcan. En el caso.  de'desacuerdo, el juez.de lo Fa 

millar resolverá lo conducente". 

E1 anterior articulo en relación con la fracción-

XII que ahora analizamos, por lo que se refiere al incumplimiento-

sin justa causa de la sentencia ejecutoriada dictada por el juez de-

lo Familiar por alguno de los cónyuges. 

Cuando han surgido problemas entre los esposos, 

respecto de las obligaciones y derechos que el matrimonio impone , 

y tstos acuden ante un juez con el objeto de dirimir las controver-

sias existentes, y se ha dictado sentencia sobre el particular y al-

guno de los esposos se ha negado a dar cumplimiento a cualquiera - 

de los puntos resolutivos de la sentencia; es cuando esa negativa - 

procede como causal de divorcio, de acuerdo con esta fracción. 

POR DETERMINADOS VICIOS; la primera frac-

ción en estudio será la XV que constituye la dí'Jcimo quinta causal - 

y que consiste en " Los habitos de juego, embriaguez o el uso indo 

bid() y persistente de drogas enervantes, cuando amenazan causar - 

la ruina de la familia o constituyen un continuo motivo de desavenen 

da conyugal". 

El juego que menciona la norma ha de ser de 7 
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los llamados juegos de azar, porque son los que, por las pérdidas - 

económicas que producen, causan la ruina de la familia. 

El vicio de la embriaguezdegenera de tal modo - 

al que lo tiene, que por si solo convierte a su víctima en un ser inep 

to para cumplir con sus obligaciones familiares. Además, el ejem - 

plo que da el dipsómano a sus hijos, es funesto, porque con frecuen 

cia se entregan también a ese vicio. Agróguese a lo anterior le he-

rencia patológica que reciben los hijos engendrados por ebrios con-

suetudinarios. 

Otro tanto se puede decir del uso indebido de las 

drogas enervantes; en cuyo caso será indispensable reunir prueba - 

pericial para demostrar que el cónyuge demandado es drogadicto. 

El Juez, en los, casos previstos por esta fracción, 

es quien debe calificar si estos hábitos han perturbado tan graveniv 

te la armonía marital que hagan imposible la convivencia de los cón 

yugos. 

De la lectUra de esta fracción se desprende que-

el interós jurídico que se pretende garantizar en el matrimonio, es 

la seguridad de la vida del hogar, base indispensable para que esta 

institución pueda realizar cumplidamente la función social y moral-

que le est á encomendada. 

Estamos en la categurla de causales del divor 
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cío por vicios, que Implican Indiscutiblemente hechos imputables a 

los vicios en donde existe la culpabilidad del ofensor y que sepamos 

de las causales que Implican delitos o que son contra la moral. 

POR CIERTAS ENFERMEDADES;'en 'primer tIr 

mino citaremos la fraccibn VI cuyo contenido se refiere a "Padecer 

sifilis,, tuberculosis, o cualquiera otra enfermedad crónica o incu.-

ble, que sea además contagiosa o hereditaria, y la impotencia incu 

rabié que sobrevenga después de celebrado el matrimonio". 

Evidentemente se desprende del texto de esta -

fraccibn que la idea fundamental es que la enfermedad sea crbnica-

e incurable, contagiosa o hereditaria. Es decir, debe reunir tres - 

requisitos; a) Que sea crónica; b) Que sea incurable y c) Contagiosa 

o hereditaria. 

En el caso de, la impotencia Incurable, se regule 

re que sobrevenga despubs de celebrado el casamiento; porque la 

impotencia que existía antes del matrimonio, vendría a ser úna 

posibilidad que originaria la nulidad relativa del mismo; además, - 

debe pedirse dentro del tCrtnino de sesenta dios de celebrado el ma 

trimonio; que si no se ejercita en este lapso, ya no podrn desputia - 

invoca rse como nulidad, ni tampoco como causa de divorcio; dando 

como resultado que por no hacerse valer esa impotencia incurable-

' para la cópula anterior al matrimonio, dentro del tbrmino de besen 
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convalide.. Y ademas que no será tomada como causal de divorcio. 

La ley no distingue si la impotencla•debe ser mo-

tivada por la edad o por alguna otra causa. 

Dentro de una Interpretación literaria llegaría - 

mos al absurdo de que la impotencia que sobrevenga por razón de la 

edad, permitirla a la mujer usarla como causal de divorcio. Por ós 

to debe considerarse a la impotencia Incurable para la cópula que - 

sobrevenga despuls del matrimonio; corno una enfermedad que im 

pida la relación sexual y no por haber llegado a cierta edad. 

En segundo lugar nos referiremos a la fracción- 
. 

VII que consiste: "Padecer enajenación mental Incurable".' 

Por tratarse tambión de una enfermedad, a dife-

renda de los requisitos establecidoa por la ley en los casos previs 

tos por la fracción VI; para la enajenación mental solo se requiere 

que sea incurable. 

La acción de divorcio originada por la causal - 

aqui señalada, sólo puede ser intentada por el cónyuge sano, des - 

puós de dos años k iniciarse el padecimiento ti' esta enfermedad, 

según lo consigna el articulo 271 del mismo tk 	y se ha-

ce con el fin de que se confirme el diagnóstico respecto de la enaje 

nación. 
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En los casos de, las fracciónes VI y VII, que por 

tratarse de enfermedades incurables y puesto que la 
. 

causa que ha 

dado origen al ejercicio de la acción de divorcio, no es imputable -

al cónyuge quo padece la enfermedad, el esposo sano tiene la opción 

de demandar el divorcio vincular con fundamento en las fracciones-

antes citadas, o solicitar ante el Juez de lo Familiar que se suspen-

da su obligación de cohabitar con el cónyuge enfermo, en cuyo caso 

quedaran subsistentes_ las demos obligaciones creadas por el mal ri 

monio como lo establece el articulo 277 del Código Civil. 

Unicamente en los casos previstos por - las frac- 

cibnes VI y VIL el juez a petición del cónyuge sano, clara 	aproba 

citm con conocimiento de causa, para una Separación de Cuerpos.. 

La decimo octava causa, se encuentra enunciada 

en el artículo 268 del Código Civil para el D.F. Respecto de ella ca 

be decir, que el legislador la consideró de una naturaleza especial, 

al no incluirla entre las que enuncia el articulo 267 fracciones de - 

la l a la XVI, y fijó un termino dilatorio para poder Iniciar legal 

mente el juicio de divorcio que de ella procede. 

El articulo 268 que la enuncia dice: " Cuando un 

cónyuge haya perdido el divorcio o la nulidad del matrimonio por - 

causa que no haya justificado o que haya resultado Insuficiente, el - 

demandado tiene, a su vt..z, el derecho de pedir el divorcio, pero - 



-108- 

no podrá hacerlo sino pasados tres meses de la notificación de la Ul 

tima sentencia. Durante esos tres'meses , lowcónyuges no'están •• 

obligados a vivir untos" 

Esta causa es;especial porque no concierne al in 

cumplimiento de las obligaciones matrimoniales, sino a algo muy 

diferente, como lo es el no haber tenido exito en el juicio promovi-

do por uno, de los cónyuges en contra del otro. 

Este articulo sólo concede la acción de divorcio 

cuando el juicio promovido por uno de los cónyuges, es el de divor-. 

cio o de nulidad de matrimonio. Esta limitación se explica porque -

el consorte que lo inicia claramente manifiesta sus deseos de no se 

guir unido por el vinculo conyugal, por lo cual se produce una situa 

clón moral entre ellos, del todo contraria a la vida familiar. 

Además, tiene de particular que, la sentencia de 

divorcio que se obtenga mediante ella, no produce la perdida de la-

patria potestad sobre los hijos, para ninguno de los cónyuges. 

Se ha discutido en nuestros tribunales cuál sen 

tencia es la que debe considerarse,Gitima para el efecto de que co-

mience a correr el plazo de tres meses que la ley señala con urbe 

ter de moratorio para que pueda iniciarse la demanda de divorcio-

cine SU funde en esta causal. 

Con objeto de resolver este problema hay que - 
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analizar las siguientes situaciónes: 

a) SI el cónyuge culpable no interpone el recurso - 

de amparo contra el fallo que declare improcedente la acción de divor 

cío, 'esta será la que debe estimarse como Ultima e irrebocable sen - 

tencia; 

b) SI interpone dicho recurso, y no logra un fallo-

favorable que lo ampare, será sentencia última la que haya causado-

ejecutoria en el juicio promovido; 

e) Por el contrario, si es amparado, el fallo que 

en acatamiento a lo ordenado por la Suprema Corte, o en su caso - 

por el Tribunal Colegiado de Circuito, dicte la sentencia que en de-

finitiva pone thrmino al juicio. 

PRESUPUESTOS DE LA ACCIOÑ DE DIVORCIO - 

NECESARIO: 

1. El primero de ellos es la existencia de un ma-

trimonio válido; 

2. El segundo consiste en que exista una de las - 

causas legales o varias de ellas que produzcan a favor del cónyuge -

inocente la acción de divorcio; 

3. Que dicha acción se e erche en tlempo hábil¡ 

o sea dentro de los seis meses siguientes a aquel en que el cónyuge-

inocente tuvo conocimiento del hecho culposo del otro cónyuge gene. 
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rador de la acción; 

4.Que no haya mediado por parte del cónyuge ano 

cente perdbn.expreso o tácito; 

5. Que se promu va ante el Juez competente; 

6. Que la parte que lo promueva tenga capacidad-

procesal para hacerlo; 

7. Que el escrito de demanda se ajuste a los pre-

ceptos legales. (42) 

EFECTOS DE LA SENTENCIA DE DIVORCIO.- La 

sentencia que decreta la disolución del vinculo matrimonial produce-

efectos en relación con la persona de tos cónyuges que se divorcian, 

respecto de la situación de los hijos y en cuanto a los bienes de los-

esposos. 

En cuanto a la persona de los cónyuges que se di-

vorcian, el articulo 266 del Código Civil para el D. F. dispone que - 

el divorcio disuelve el vinculo del matrimonio y deja a los cónyuges-

en aptitud de contraer otro. De la misma manera, el articulo 289 es 

tablece que si bien los cónyuges recobran su capacidad para contra-

er nuevo matrimonio, el cónyuge que ha dado causa al divorcio no - 

podrtt volver a casarse, sino desptiCs de dos Liaos a partí r.de la fe-

cha en que ha causado ejecutoria la sentencia de divorcio. 

Por otra parte, la mujer no puede contraer nuevo 

(42) PALLARES, EDUARIX), ob. cit. pp. 98-99. 
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matrimonio, antes de los 300 días siguientes a la disolución del ante 

dor; excepto que dentro de ese plazo, diere a luz un hijo. En los ca 

sos de nulidad de matrimonio o de divorcio, el plazo antes menciona 

do, se cuenta desde que se interrumpió la cohabitación (articulo 158 

del Código Civil). 

En cuanto a la situación de los hijos el articulo -

283 del Código Civil, castiga con la perdida de la patria potestad al-

cónyuge culpable cuando la causa de divorcio estuviere comprendida 

en las fraccibnes 1, II, III, IV, V,' VIII, XIV y XV del articulo 267 -

del mismo ordenamiento. Si los dos esposos fueren culpables, que-

darán los hijos bajo la patria potestad del ascendiente o los aseen - 

dientes que corresponda, y si no los hubiere se les nombrará un tu 

tor. 

Hay casos en que la causa de divorcio no reviste 

extrema gravedad, entonces los hijos quedarán bajo la patria potes-

tad del cónyuge inocente; pero el cónyuge culpable la recobrará a la 

muerte de aquel. Si ambos fueren culpables, quedarán bajo la patria 

potestad del ascendiente o ascendientes que corresponda, y si no hay 

quien la ejerza se nombrará tutor para los hijos, quienes ejercerán-

sus funciones hasta la muerte de uno de los divorciados; en este ca - 

so el padre o la madre que sobreviva, recuperara la patria vitestad 

(articulo 283 fracción segunda). 
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La fracción tercera del articulo 283, prevé el ca-

so de que la causa del divorcio quede comprendida en las fracciónes 

VI y VII del articulo 267, y que dispone que ninguno de los padres per 

derá la patria potestad sobre sus hijos, pero éstos quedarán al cuida-

do del cónyuge sano. 

Antes de que se provea definitivamente sobre la - 

patria potestad o tutela dedos hijos, el juez podrti acordar, a petición 

de los abuelos, dos o hermanos mayores, cualquier medida que se - 

considere benéfic.a para los menores. 

El juez podrti modificar esta decisión atento a lo - 

dispuesto en los articulos 422, 423 y 494 fracción lll. (articulo 284 - 

del Código Civil para el Distrito Federal). 

En todo caso, la pérdida o si-mención de la patria 

potestad no extingue las obligaciones que tienen los padres para con-

sus hijos, entre ellas las de proporcionarles alimentos. (Art. 285). 

En cuanto a los bienes, el cónyuge culpable pier- 

de en favor del cónyuge inocente, lodo lo que le hubiere dado o pro 

metido su consorte o por otra persona en consideración a bste; el - 

cónyuge inocente conservara lo recibido y poilra reclamar lo pactado 

en su 15rovecho. (Art. 286 del Código Civil). 

Arttculo 287 que .a la letra dice: "Ejecutoriado cal 

divorcio, se procederá desde luego a la división tk, los bienes comu 
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nes y se tomarán las precauciones necesarias para asegurar las obli 

gaciones que queden pendientes entre los cbnyuges o con relación a - 

los hijos, Los consortes divorciados tendrán obligación de contribuir, 

en proporción a sus bienes e ingresos, a las necesidades de los hijos,-

a la subsitencia y educación de éstos, hasta que lleguen a la mayoría - 

de edad". 

En tos casos de divorcio, el juez tomando en cuen-

ta las circunstancias del caso, y entre ellas la capacidad para trabajar 

de los cónyuges y su situación económica, Hcntcnelartt al culpable al - 

pago de los alimentos en favor del inocente, Este derecho lo disfruta - 

rá en tanto viva honestamente y no contraiga nuevas nupcias. Además, 

cuando por el divorcio se originaron daños o perjuicios a los intereses 

del cónyuge inocente, el culpable respoderh de ellos corno autor de un-

hecho 'licito". 

En el divorcio por mutuo consentimiento, salvo 

pacto en • contrario, los cónyuges no tienen derecho a pensión alimen 

ticia, ni a la indemnización que concede el articulo 288. 

La muerte de uno de Itit cónyuges pone fin al juicio 

de divorcio y•los herederos del muerto tienen los mismos derechos y- • 

obligaciones que tendrían si no hubiere existido dicho juicio (Art. 290). 

Ejecutoriada una sentencia de divorcio,el juez de - 

Primera Instancia remitirá copia de ella al juez del Reglarr•o Civil an 
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te quien se celebró el matrimonio, para que levante el acta corres  

pondiente y, adernhs para que publique un extracto de la resolución, 

durante quince dias, en las tablas destinadad al efecto (Art. 291 ). 
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111,70111.1b264.5 

Entre las incontables leyes que sufrieron numero-

sas y sucesivas reformas bajo el gobierno del presidente Luis Eche.- 

verrta (1970-1976) pueden citarse; las de la Constitución Federal, la 

del Código de Procedimientos Civiles y sobre todo, las del Código Ci 

vil. 

La Constitución Federal fue. reformada diez veces; 

durante este periodo, dos veces en el año de 1971, otras donen el a-

ño de 1972, cuatro en el año de 1974 y otras dos últimas en el año de 

1975; en la inteligencia de que mediante tales reformas se modifica-

ron veintitrés artículos de la Constltúción, cinco de ellos dos veces-

y dos de ellos tres veces, 

Así mismo, el Código di Procedimientos Civiles 

fuó reformado en cinco ocasiones, una en el ano de 1971, otra en 

el año de 1973, dos en el año de 1974 y finalmente otra en el año de 

1975. 

En lo que se refiere al Código CIVIL fue refor-

mado nueve veces para modificar 157 articulos y derogar otros 

ocho ()recemos; en el añc de 1971 se reformaron 27 articulas, en - 

1972 se reformó otra disposición; en 1973 Se reformó en una prime 

ra vez 70 articolos y en una segunda otro mtis; en el año de 1975 se 

reformó (los veces para enmendar un precepto en la primera vez y 
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dos en la segunda; y por tiltimo en 1976 se reformaron tres clispost 

clones. 

Sin duda que las mas trascendentales reformas- . 

al Código Civil, fueron las relativas al Derecho de Familia que se-

llevaron a cabo ya para terminar el año de 1974. 

En el año de 1971 se reformaron varios artícu-

los del Código Civil, conservando en ellos expresamente la termino 

logia de " Oficial del Registro Civil ", cuando dos años después, o-

sea, en 1973 se reformaron de nuevo sólo para cambiar dicha terma 

nologla, o sea el nombre de " Oficial del Registro Civil" por el de - 

" Juez del Registro Civil". (43) 

LA REFORMA DEL AÑO DE 1975 CON MOTIVO 

DEL AÑO INTERNACIONAL DE LA MUJER. 

En las lindes del perlbdo ordinario de sesiones-

de 1974, y para que alcanzaran a ser publicadas en el Diario Oficial 

del día 31 de Diciembre de ese año; aprobó el Congreso de la Unión, 

dentro de un solo paquete preparado por el presidente Echeverría, -

un conjunto de reformas a siete leyes muy disimbolas; bajo el titulo 

"Decreto de Reformas y Adiciones de diversos artículos de la Ley - 

(43) SANCIIEZ MEDAL, RAMON, ob. eh, p. 45. 
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General dé Población, Ley de Nacionalidad"y Naturalización, Ley Ve.  

deral del Trabajo, Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del- 

Estado, Código Civil para el Distrito Federal en materia comUny = • 

para toda la Reptibica en Materia Federal, Código de Procedimien - 

tos Civiles para el Distrito Federal y Código de Comerció%--  • 

Ninguna exposición de motivos precedió a la pu-

blicación de este Decreto y la precipitación obedecía a que ya esta-

ba a la puerta el año de 1975, Año Internacional de la Mujer, cuya-

celebración mundial tendría como sede a la Ciudad de Móxico, y pa 

ra el cual la Asamblea General de las Naciones Unidas habia reco-

mendado a los Estados miembros, en lo tocante al Derecho Civil,-

el siguiente contenido del articulo 6 de la Declaración sobre la eli-

minación de la Discriminación de la Mujer: 

1. Sin perjuicio de la salvaguardia de la unidad y 

armonía de la familia, que sigue siendo la unidad básica de toda so-

ciedad, deberán adoptarse todas las medidas apropiadas, especial-

mente legislativas, para que la mujer, casada o no, tenga iguales -

derechos que el hombre en el campo del Derecho Civil y particular-

mente: 

a) El derecho a adquirir, administrar y heredar 

bienes y a disfrutar y disponer de ellos incluyendo los adquiridos - 

durante el matrimonio; 
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b La Igualdad en la capacidad jurldlca yen su 

ejercicio; 

c) Los mismos derechos que el hombre en la le-

gislacibn sobre circulación de personas; 

2. l)eberán adoptarse todas las medidas apropia 

das para asegurar el principio de la igualdad de condición del mara 

do y de la esposa, y particularmente; 

a) La mujer tendrá el mismo derecho que, el hou► 

bre a escoger libremente cónyuge y a contraer matrimonio mediante, 

su pleno y libre consentimiento; 

b) La mujer tendrá los mismos derechos que el-

hombre durante el matrimonio y la disolución del mismo. En todos 

los casos el interós de los hijos debe ser la consideracibn primor -

dial; 

c) El padre y la madre tendrán iguales derechos 

y deberes en lo tocante a sus hijos. 

3. Deberán prohibirse el matrimonio de niños y 

los esponsales de los Jóvenes antes de haber alcanzado la pubertad 

y deberán adoptarse medidas eficaces, inclusive medidas legislad 

vas, a fin de fijar una edad mínima para contraer matrimonio y ha 7  

cer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial. 

De acuerdo con su nombre, la declaración de re 
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ferencia fué sólo para eliminar las dicrimlnaciones contra la mujer-

'y no para suprimir las medidas de protección a su favor. 

Fueron dos resoluciones de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, la de 7 de noviembre de 1967 que aprobó la 

declaración mencionada y la de 18 de Noviembre de 1972 que pro - 

clamó a 1975 cono Año Internacional de la Mujer; los dos aconteci - 

mientos que Indujeron al presidente Echeverrla para presentar dos-

iniciativas, una para la reforma de varios articulas de la Constito 

ción y otra para la reforma en paquete del Código Civil y otras le - 

yes. 

El próposito de igualar dentro de la legislación 

'al hombre y a la mujer en el matrimonio, no era una novedad, ya 

que Según se destacó antes, la Ley Sobre RelacIonea Familiares de 

1917 y el Código Civil de 1928 se hablan anticipado con muchos años 

de ventaja a esta iniciativa internacional. (44) 

Esta reforma impone a los dos cónyuges por 

gual la obligación de trabajar fuera del hogar o en actividades aje - 

nas al hogar; los artículos t64, 165,166 del Código Civil cn vigor es 

tablecian cn fornna general tanto la carga del marido de sufragar los 

gastos para el mantenimiento del hogar; como en ciertos casos, la 

(44) Ideen. , pp. 46-47-50. 
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pensión alimenticia en favor de la mujer y de sus 1-iijos, Sólo por una 

verdadera excepción,cuyos supuestos deberían de probarse, se podía 

desplazar parcial o temporalmente esta responsabilidad a la mujer. 

En virtud de la reforma en cuestión, que derogó 

el articulo 266 y modificó los numerales 164 y 165, ya no existe co-

mo regla general sin necesidad de prueba, la pensión alimenticia a - 

favor de la esposa y a cargo del marido, porque tan obligado está un 

cónyuge como el otro a subvenir a las necesidades del hogar. 

La reforma a estudio, derogó el articulo 167 y-

modificó los articulas 168 y 169 del Código Civil, para disponer que 

en el Muro ya ninguno de los dos consortes tiene a su cargo el cui-

dado y la atención de los trabajos del hogar, porque por encima de - 

la educación y formación de los hijos, considera el legislador que es 

mas importante garantizar a uno y otro progenitor que puedan apat• 

tarse del hogar para dedicarse a las actividades lucrativas que sean 

de su agrado. 

Al substituírse el articulo 168 del Código Civil - 

que expresamente reservaba a la mujer " Ln direción y cuidado de-

los trabajos del hogar", por• el nuevo articulo 168 que proclama que 

cl marido y la mujer de camón acuerdo resolverán todo lo relativo-

a l manejo del hogar, a la formación de los hijos, su educación y ti-

la administración de los bienes de estos, y que en caso de desticuer 
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do el Juez de lo Familiar resolverá lo conducente. 

Tanta importancia concede la reforma dej1975 a -

la intervención del Juez de lo Familiar en el gobierno interno de la -

familia para dirimir las desavenencias doinCaticas entre el marido y 

la mujer, que se llega a crear una nueva causal de diVorclo; pero no 

para sancionar la falta de un cónyuge al otro, como acontece en el - 

caso del adulterio o de las injurias graves y sevicias, sino para san 

donar la falta o desacato que un cónyuge ha cometido a ese tercero-

que es el Juez de lo Familiar. 

Al efecto la fracción XII del articulo 267 del Códi 

go Civil tul: reformada para incluir entre las causales de divorciO • T.  

" El incumplimiento sin causa justa de la sentencia ejecutoriada por 

alguno de los cónyuges en el caso del articulo 1613"... 

Cl articulo 260 del Código Civil establecía que 

" siempre y tratándose de divorcio, los hijos e hijas menores de cin 

co años se mantendrían al cuidado de la madre hasta que cumplieran 

esta edad, a menos que la madre s- dedicara a la prostitución, al - 

lenocinio, hubiera contraído el hábito de embriagarse, tuviera algu 

na enfermedad contagiosa o, por su conducta ofreciera peligro gra-

ve para la salud o la moral de los hijos". 

Los nuevos articulos 250 y 260 del código, dejan 

al criterio del juez decidir a cuál de los cónyuges corresponderá la 
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custodia de los hijos menores. 

Es así corno la reforma arrebata a la mujer, el de-

recho que le daba la ley para la guarda de los hijos menores y hace de 

estos un verdadero botín a favor de aquel de los consortes que triunfe-

en el litigio que para el efecto se promueva. 

Los artículos 288 de la reforma en cuestión, impo 

nen a la mujer culpable, corno regla general en el divorcio necesario, 

el deber de ministrar alimentos al marido inocente y no unicathenta - 

para el caso excepcional de que el marido esté imposibilitado para tra 

bajar y carezca de bienes propios, como lo hacia antes el preceptoclel 

mismo numeral en el código. 

Por otra parte, en nuevo articulo 288 suprimió la-

parte final del articulo correlativo del Código Civil y con esta supre-

sión deliberada crea la obligación recíproca de alimentos entre los - 

cónyuges en caso de divorcio voluntario; obligación que salvo pacto - 

en contrario, no existía antes en el divorcio por mutuo consentimien- 

to. 

El nuevo articulo 287 restringe el derecho de la - 

mujer-, porque las hijas de los divorctachs ya no tienen en lo sucesi-

vo como antes de las reformas, un derecho a alimentación hasta que 

se casaran mientras vivieran honestamente, si no que en adelante só-

lo tendrán derecho hasta que cumplan la mayoría de edad, o sea, a - 
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los 18 años, y despus de esta edad deberán buscarse su subsisten-

cia por si mismas, y liberar de toda carga a sus padres. 

A continuación haremos el cuadro comparativo - 

del texto anterior del Código Civil y del texto de la Reforma de 1975 

en lo que toca a los articulos referentes al divorcio; 

TEXTO ANTERIOR C.C. 

Articulo 267.-Son causas de di 
vorcio: 

XII. La negativa de los cón - 
yuges de darse alimentos, de -
acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 164, siempre que no -
puedan hacerse efectivos los de 
rechos que les conceden los ai-
ticu los 165 y 166; 

Articulo 272.- Los cónyuges - 
que se encuentren en el caso - 
del párrafo Ultimo del articulo 
anterior, están obligados a pre 
sentar al juzgado un convenio-
en que se fijen los siguientes - 
puntos: 
1, 
III. La casa que servirá de ha-
bitación a la mujer durante el - 
procedimiento; 
IV y V. 

Articulo 282.- Al admitirse la- 
demanda de divorcio o antes, -
si hubiere urgencia, se dictarán 
provisionalmente, y sólo mien- 

REFORMA DE 1975 

Articulo 267.- Son causas de di 
vorclo: 

I al XL. Quedan igual, modifi 
cándose la fracción XII, que dr: 

'ce; XII. La negativa Injustifica-
da de los cónyuges a cumplir las 
obligaciones señaladas en el ar-
tículo 164 y el incumplimiento, - 
sin causa justa de la sentencia - 
ejecutorlada por alguno de los -
cónyuges en el caso (19 articulo 
168; 

Articulo 273.- Los cónyuges que 
se encuentren en el caso del pá-
rrafo último del articulo anterior 
están obligados a presentar al -
juzgado un convenio en que se fi-
gen los siguientes puntos: 
1 y ll,  
111. La casa que Servirá de habi-
tación a cada uno de los cónyuges 
durante el procedimiento; 
IV y V. 

Articulo 282.- Al admitirse la de 
manda de divorcio o antes, si luir 
hiere urgencia, se dictaran provi 
cionalmente, y sólo mientras dur 
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tras dure el juicio, las disposi-
ciones siguientes: 

1. Separar a los cbnyuges en 
todo caso; 

II. Proceder en cuanto a depb 
sito o separación de los cbnyu - 
ges en los tbrminos del capítulo 
III, título V, del Código de Pro-
cedimientos Civiles; 

111, Señalar y asegurar los a-
limentos que debe dar el deudor 
alimentario al cbnyuge acreedor 
y a los hijos; 

IV. Dictar las medidas conve 
nientes para que el marido no 
cause perjuicios en sus bienes a 
la mujer; 

V. Dictar, en su c.aso, las -
medidas precautorias que la ley 
establece respecto a la mujer -
que quede encinta; 

VI. Poner a los hijos al cuida 
do de la persona que de común- 
acuerdo hubieren designado los-
cbnyuges, pudiendo ser uno de - 
bstos. En defecto de ese acuer-
do el cónyuge que pida el divor-
cio propondrá la persona en cu-
yo poder deben quedar provisio 
nalmente los hijos. El juez, pre 
vio el procedimiento que fije eT 
Código respectivo, resolverá lo 
conveniente. 

ArticUlo 284,- Antes de que se-
provea definitivamente sobre la 
patria potestad o tutela de los - 
hijos, podrán acordar los tribu 
miles, a petición de los abueloá 
dos o hermanos mayores, cual 
quiera providencia que se consi 
dere benbfica a los menores.  

re el juicio, las disposiciones -
siguientes: 

I. Se deroga. 
11. Proceder a lá separación-

de los cbnyuges de conformidad 
con el Código de Procedimientoa 
Civiles. 

111, Queda igual. 
IV, Las que estimen convenien 

tes para que los cónyuges no pue  
dan causar perjuicio en sus res 
pectivos bienes ni en los de la so 
ciedaci conyugal, en su caso; 

.V. Queda igual. 
VI, Queda igual. 

Artículo 284.- Antes de que se 
provea definitivamente sobre la -
patria potestad o tutela de los hi-
jos, el juez podrá acordar, a pe-
tición de los abuelos, dos o her-
manos mayores, cualquier medi-
da que se considere benbfica para 
los menore14. 

juez podrá modificar esta de 
cisión atento a lo dispuesto en lo7 
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Articulo 287.- Ejecutoriado - 
el divorcio, se procederá des 
de luego a la división de los 7. 
bienes comunes y se tomarán 
las precauciones necesarias`- 
para asegurar las obligaciones 
que queden pendientes entre - 
los cónyuges o con relación a 
los hijos. Los consortes divor 
dados tendrán obligación de 7 
contribufr, en proporción a - 
sus bienes, a la subsistencia 
y educación de los hijos varo-
nes hasta que lleguen a la ma 
yor edad, y de las hijas, aun= 
que sean mayores de edad, has 
ta que contraigan matrimonio,-
siempre que vivan honestamen 
te. 

Articulo 288. En los casos de 
divorcio, la mujer inocente - 
tendrá derecho a alimentos 
mientras no contraiga nuevas - 
nupcias y viva honestamente. 
El marido inocente sólo tendrá 
derecho a alimentos cuando es 
te imposibilitado para trabajaT 
y no tenga bienes propios para 
subsistir. Además, cuando por 
el divorcio se originen daños y 
perjuicios, a los intereses del 
cónyuge inocente, el culpable - 
responderh de ellos como autor 
de un hecho incito. En el divor 
do por mutuo consentimiento 
salvo pacto en contrario, los 
cónyuges no tienen derecho a -
pensión alimenticia, id a la in-
demnización que concede este -
articulo. 

Articulo 287.- Ejecutoríado el-
divorcio, se procederá desde -
luego a la división de los bienes 
comunes y se tomarán las pre  
cauciones necesarias para ase-
gurar las obligaciones que que-
den pendientes entre los cónyu-
ges o con relación a los hijos. 
Los consortes divorciados ten-
drán obligación de contribuir, - 
en proporción a sus bienes e in 
gresos, a las necesidades de - 
los hijos, a la subsistencia y a 
la educación de estos hasta que 
lleguen a la mayor edad. 

'Articulo 288.- En los casos de 
divorcio, el juez tomando en -
cuenta las circunstancias del 
caso, .y entre ellas la capacidad 
para trabajar de los cónyuges y 
su situación económica, semen 
ciará al culpable al pago de ali-
mentos en favor del inocente. - 
Este derecho lo disfrutará en -
tanto viva honestamente y no - 
contraiga nupcias. Además, -
cuando por el divorcio se origi-
nen daños y perjuicios a los in-
tereses del cónyuge inocente, el 
culpable responderá de ellos co 
mo autor de un hecho ilícito. — 
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CONCLUBS1101141ES 

PRIMERA. De acuerdo con el Derecho Positivo, divorcio es - 

un acto jurisdiccional o administrativo, segtin sea el'caso, que di 

suelve el matrimonio y deja a los esposos en aptitud de contraer-

nuevas nupcias. 

SEGUNDA.- En los pueblos primitivos, como India, Babilonia, Chi 

na, Grecia e Israel, se practicaba como forma de disolver el ma 

trimonio el repudio. 

TERCERA. - En Roma existía el repudio como un acto unilateral, y 

el divorcio como un acto de voluntad del marido y la mujer, siem-

pre y cuando se dieran los requisitos establecidos por las diferen-

tes leyes que lo regularon. 

CUARTA.- El Derecho Canónico ha mantenido desde siempre la -

indisolubilidad del vinculo matrimonial como un modo eficaz para-

dar una organización firme a la familia legitima, 

QUINTA.- Para su estudio, el divorcio se ha dividido tanto en las - 

legislaciones como en la doctrina en vincular y no vincular; volun-

tario y necesario o forzoso; remedio y sanci(n y simple separación 

de cuerpos. 

SEXTA.- El divorcio en Móxico fuó reglan entatio desde el Código-

Civil de Oaxaca de 1827 y en los diferentes Cbdigos Civiles que pro 

mulga ron durante el siglo pasado algunos Estados de la Federneibn; 
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hasta la actual, reglamentación del Código Civil vigente para el Dia 

trito Federal. 

SEPTIMA.- El Código Civil de Oaxaca (1827-1829) reglamentó al tii 

vorclo como separación de cuerpos mediante una resolución judicial, 

estableciendo en hl su duración, causas, efectos personales y patri 

moniales, tanto para los cónyuges como para sus hijos. 

OCTAVA. - El Proyecto de Código Civil para el Estado de Zacat 'CIIS 

de 1829, reglamentó el divorcio corno separación de cuerpos, esta-

bleciéndose en hl el divorcio por mutuo consentimiento y el divorcio 

forzoso o necesario. El primero no procedía si la mujer tenla más - 

de 45 años, si el hombre era menor de 25 años y la mujer de 20 

años y tenían que tener dos años de casados y no haberse divorcia-

do dos veces por mutuo consentimiento. El procedimiento se reall 

zaba ante el Juez de Primera instancia. 

NOVENA.- El Estado de jalisco, en 1833 publicó la primera parte-

de un Proyecto de Código Civil , en él se contempló al divorcio co 

mo: La separación del marido y la mujer, de lecho y habitación, por 

autoridad del juez. Se establecía en él al igual que en el Código Ci - 

vil de Oaxaca de 1829 un procedimiento eclesiástico y uno civil. Se-

enumeraron las causas de divorcio y los efectos que éste produclii. 

DLCLMA. En 1839, Don Vicente González de Castro elabora un l'ro 

yecto de Código Civil de México, en el cual se establecían disposicio 
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nes que sobre Derecho Civil deberían regir en toda la República. 

DECIMA PRIMERA.- El Proyecto del Código Civil de Mbxico, elabo 

rado por Vicente Gónzales de Castro en 1839, reglamentó los casos 

en los cuales despubs de pedir el divorcio, los esposos podIan vol - 

ver a casarse: Cuando alguno de los cbnyuges decidiera profesar-

la religión Catblica y emitir votos solemnes; o en el caso de con - 

sortes infieles que no fueren católicos, cuando uno de ellos se con-

viertira a la religión y el otro no quisiera cohabitar con el conver-

tido; el convertido podia volver a casarse con otro de su misma fb. 

Fuera de estos casos, los divorciados no podían volver a casarse. - 

El procedimiento se tramitaba ante la autoridad eclesiástica. No re 

glamentó lo relativo al procedimiento, ni a los efectos personales y 

patrimoniales de los cónyuges. 

DECIMA SEGUNDA. La Ley de Matrimonio de 1859 reglamentó, el 

divorcio separación, así como las causas de procedencia y la autori 

dad competente para conocer del mismo. 

DECIMA TERCERA. - El Proyecto de Código Civil elaborado por Don 

Justo Sierra, preceptuaba dispocisiones relativas al divorcio, sin - 

permitir la disolución del matrimonio. Se reglamentó el dovorcio - 

necesario, el procedimiento, las causas y los efectos que producla. 

DECIMA CUARTA.- El Código Civil del Imperio Mexicano no aceptó 

en relación al divorcio, el forzoso por causas expresamente estable 
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cidas y el divorcio voluntario, que no procedía hasta después de dos 

años de celebrado el matrimonio, después de 20 años de casados y-

si la mujer tenla más de 45 años, y mediante procedimiento espe - 

cial ante el juez civil. As( mismo, se reglamentaron los efectos 

que producía en relación a los cónyuges, a los hijos y a los bienes. 

DECEMO QUINTA.- En el Código Civil para el Estado de Veracruz 

de 1869, se reglamentó el divorcio necesario por causas expresa - 

mente señaladas; se estableció el término de un año para intentar-

la acción, el procedimiento del mismo, sus efectos en relación a la 

capacidad de la mujer divorCiada con relación a la custodia (le los -

hijos y a la administración de sus bienes; así como los casos de ptr 

dida de la patria potestad. No tenla efectos de disolución del matri-

monio, sino de separación de cuerpos. 

DECIMA SEPTtMA.- Los Códigos Civiles para el Distrito Federal y 

Territorio de la Baja California, de 1870 y 1884, reglamentaron al-

divorcio sobre la indisolubilidad del matrimonio, dando causas, pro 

cedimientos y efectos del mismo. 

DECIMA OC:TAVA.- La Ley de Divorcio de 1914 por primera vez - 

reguló en México el divorcio vincular necesario y por mutuo con - 

sentimiento. 

DECIMA NOVENA.- La Ley de Relaciones Familiares de 1917 regla 

mentó el divorcio en base a fa ley de divorcio de 1914, estableciendo 
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para el divorcio necesario una serie de causales y regulando el pro 

cedimiento para el divorcio voluntario. 

VIGESIMA.- El Código Civil vigente para el Distrito Federal regla-

menta al divorcio en voluntario y contencioso; el voluntario se sub-

divide en administrativo y judicial. 

VIGESIMA PRIMERA.- Las causales de divorcio necesario en el Có 

digo Civil vigente, para su estudio, las podemos dividir; Las que -

implican un delito, las que constituyen hechos Inmorales, las con - 

trarias al estado matrimonial o que impliquen el incumplimiento de 

obligaciones conyugales, por determinados vicios y por ciertas en-

fermedades, 

VIGESIMA SEGUNDA. - A travbs de las reformas del año de 1975 al 

Cbdigo Civil, y en lo referente al divorcio, se pretendió equiparar - 

la condición jurídica de la mujer para evitar su discriminación por-

parte del marido y de la sociedad. 
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